
 
 

 

Señores 

Juzgado 08 Civil del Circuito de Bogotá 

E.    S.    D. 

 

 

 

Proceso:             Verbal  

DEMANDANTE: Sarak Madelein Alexandra Cepeda ballen y otros. 

DEMANDADOS: Bancolombia S.A. y otros 

 

Radicado:                     11001310300820230015600 

 

Asunto:  Contestación a la demanda 

 

 

Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con la cédula de ciudadanía número 

6.767.016, portador de la tarjeta profesional número 46.996 del C.S de la J., profesional 

adscrito a la sociedad Cabana Carreño & Abogados Asociados S.A.S apoderado judicial de 

Seguros Bancolombia S.A. identificado con NIT No. 890.903.938-8 por medio del presente 

doy RESPUESTA a la demanda instaurada por la señora Sarak Madelein Alexandra Cepeda 

ballen y otros, en contra de Bancolombia S.A. y otros.  

 

Contestación a la demanda 

 

De conformidad con lo previsto en el Código General del Proceso, doy respuesta a la 

demanda presentada por la señora Sarak Madelein Alexandra Cepeda ballen y otros, en 

contra de Bancolombia S.A. y otros., así: 

 

Hechos 

 

AL 1. Se separa para contestar: 

• Es cierto el vehículo de placas GKV-453 es propiedad de BANCOLOMBIA S.A. 



 
 

• Respecto a los hechos que ocurrieron el día 27 de octubre de 2022, a mi 

representada no le consta, por lo anterior, se atiene a lo que sobre el particular 

resulte probado. 

Las demás afirmaciones en este numeral por parte del apoderado de la parte actora son 

de carácter subjetivo, por lo cual mi representada no está obligada a responder. De tal 

serete que le corresponde a la parte actora acreditar sus aseveraciones. 

 

Al 2, 3, 4. A mi representada no le consta lo mencionado en estos numerales por parte del 

apoderado de la parte actora, por lo anterior, se atiene a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 

Al 5. Se separa para contestar: 

 

• Es cierto el vehículo de placas GKV-453 es propiedad de BANCOLOMBIA S.A. 

• No es cierto BANCOLOMBIA S.A. no es la llamada a responder, debido a que, como 

se va a demostrar en el proceso, no tenía la guarda material del vehículo de placas 

GKV-453. 

 

Al 6 y 7. A mi representada Bancolombia, no le consta lo relatado en este hecho por ser 

ajeno a su actuación, por tanto, se atiene a lo que se demuestre dentro del proceso. 

 

Al 8. A mi representada no le consta lo mencionado en este numerales por parte del 

apoderado de la parte actora, por lo anterior, se atiene a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 

Al 9, 10 y 11.  A mi representada Bancolombia, no le consta lo relatado en este hecho por 

ser ajeno a su actuación, sin embargo, se atiene al contenido literal e íntegro de la historia 

clínica del paciente SERGIO DAVID AREVALO ACHURI, de acuerdo con valor probatorio que 

le sea reconocido por el Despacho. 

 

Al 12. Las afirmaciones contenidas en este numeral no constituyen hechos sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante respecto de la expectativa 

de vida, por tanto mi representada no está obligado a pronunciarse. 

 



 
 

Al 13 y 14. No le consta a mi representada los perjuicios psicológicos de tristeza, angustia, 

desespero, zozobra, soledad y melancolía. De tal suerte que, corresponde a la parte actora 

probar la existencia y cuantía de los perjuicios que se reclaman, so pena de que no proceda 

su indemnización. 

 

Al 15. No le consta a mi representada los perjuicios de índole patrimonial que hubieran 

podido padecer el demandante como consecuencia del accidente. Le corresponde a la parte 

actora probar la existencia y cuantía de los perjuicios que se reclaman, so pena de que no 

proceda su indemnización. 

 

Al 16. Las afirmaciones contenidas en este numeral no constituyen hechos sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante respecto de la expectativa 

de vida, por tanto mi representada no está obligado a pronunciarse. 

 

Al 17. Por tratarse de circunstancias ajenas a Bancolombia, a mi poderdante no le consta, 

donde se viene adelantando el proceso penal y mucho menos que fuera como consecuencia 

del accidente. Estas circunstancias deberán ser probadas dentro del proceso. 

 

Al 18. Por tratarse de circunstancias ajenas a Bancolombia, a mi poderdante no le consta, 

el supuesto proceso de unión marital de hecho entre la demandante y el fallecido, por 

tanto, se atiene a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al 19, 20 y 21. Las afirmaciones contenidas en este numeral no constituyen hechos sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, por tanto mi representada 

no está obligado a pronunciarse. 

 

Pronunciamiento frente a las pretensiones de la demanda 

 

En nombre de Bancolombia S.A. me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las 

pretensiones elevadas por la parte demandante, ya que las mismas se sustentan, 

aparentemente, en las afirmaciones realizadas por el extremo actuar puesto que, 

analizando el material probatorio obrante en el expediente, mi poderdante no encuentra el 

fundamento probatorio que las respalde.  

 



 
 

En adición, me opongo a la pretensión declarativa puesto que no se encuentran probados 

los (3) elementos generadores de la responsabilidad civil; la actividad peligrosa 

determinante del demandado (conducta o hecho antijurídico), el daño y un nexo de 

causalidad entre las dos primeras, los cuales son elementos necesarios para que prospere 

cualquier tipo de pretensión indemnizatoria teniendo en cuenta el régimen de 

responsabilidad en el que se ubican los hechos narrados en la demanda. 

 

Siendo así las cosas, la parte demandante tiene la carga de acreditar a lo largo del proceso 

los mencionados elementos, pues analizando el material probatorio obrante en el 

expediente, brillan por su ausencias las pruebas que permitan la configuración de los 

mismos, si no es posible predicar responsabilidad por parte de Bancolombia. por los hechos 

descritos en el presente proceso, no habrá lugar a declarar que los perjuicios patrimoniales 

y extrapatrimoniales que afirma haber sufrido el demandante. 

 

Seguidamente, me opongo a la prosperidad de las pretensiones condenatorias, en lo 

concerniente a los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales al carecer estas de 

fundamento jurídico. 

 

Respecto a los perjuicios extrapatrimoniales particularmente acerca del daño moral que 

alega haber sufrido el extremo actor, debe tenerse en cuenta que, a pesar de que respecto 

de los perjuicios morales no es posible valerse de fórmulas matemáticas que permitan 

objetivamente llegar a un resultado, y al no existir un parámetro utilizable para fijar dicho 

monto indemnizatorio, queda al prudente arbitrio del juez fijarlo, el cual valorará aspectos 

relevantes como el hecho generador de la responsabilidad, la naturaleza de la conducta al 

igual que la tasación efectuada por las altas cortes para casos similares, pautas que deben 

auxiliar al fallador para su respectiva tasación, aspectos que fueron ampliamente 

desconocidos por la parte demandante al momento de realizar la cuantificación del 

mencionado concepto.  

 

En todo caso, solicito respetuosamente al Despacho que en el remoto evento en el cual se 

estudie el reconocimiento del perjuicio extrapatrimonial pretendido por la parte 

demandante se tenga en cuenta al momento de efectuar la tasación los parámetros 

establecidos por las altas corte, atendiendo a la magnitud del presunto daño y los eventos 

en los cuales sí procede el reconocimiento de los perjuicios pretendidos. 

 



 
 

En conclusión, presuntamente, la prueba del concepto pretendido por la parte actora 

parecen ser sus afirmaciones y, ante la ausencia probatoria que acredite la supuesta 

existencia del lucro cesante por medio de la cual se pueda verificar la veracidad de sus 

afirmaciones, solicito respetuosamente al Despacho desestimar esta pretensión. 

 

Teniendo cuenta lo mencionado, me opongo a la pretensión sexta en tanto al no existir 

razón para acceder a las pretensiones de la demanda, mal podría haber condena en costas. 

 

Finalmente, respetuosamente solicito al Despacho que se desestimen la totalidad de las 

pretensiones elevadas por la parte actora y a su vez, se absuelva de toda responsabilidad a 

la parte demandada. 

 
Defensas y excepciones 

 
BANCOLOMBIA S.A. NO TENÍA LA GUARDA DE LA ACTIVIDAD PELIGROSA. 

 

Según los hechos narrados en la demanda, el objeto del presente litigio consiste en 

determinar el responsable del accidente de tránsito en el que se vio involucrado el señor 

SERGIO DAVID AREVALO ACHURI (q.e.p.d.). 

 

Pese a lo anterior, estudiar el presente proceso bajo tal régimen resultaría errado e injusto 

en lo que respecta a mi representada, teniendo en cuenta que no era quien ejercía la guarda 

de la actividad, mucho menos del vehículo. Es del caso destacar la teoría del guardián de la 

actividad peligrosa según la cual, el responsable por el hecho de las cosas inanimadas es su 

guardián, o sea quien tiene sobre ellas el poder de mando, dirección y control independiente. 

Y no es cierto que el carácter de propietario implique necesaria e ineludiblemente el de 

guardián, pero si lo hace presumir como simple atributo de dominio, mientras no se pruebe 

lo contrario. De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueña o empresaria 

del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una actividad peligrosa, tal 

persona queda cobijada por la presunción de ser guardián de dicho objeto – que desde luego 

admite prueba en contrario- pues aun cuando la guarda no es inherente al dominio, si hace 

presumirla en quien tiene el carácter de propietario.”1 

 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. Gaceta Judicial, T. CXLII, no. 2352 a 2357. 

Sentencia: 18 de mayo de 1972. Pág.188 



 
 

Bajo esta misma línea, en sentencia del día 2 de diciembre de 2011, la Corte Suprema de 

Justicia, mencionó: 

 

“(…)“Cumple anotar que, como señaló el Tribunal, la Corte, ha prohijado la 

concepción de la ‘guarda’ de cosas y la de ‘guardián’ en la responsabilidad por 

actividad peligrosa, en tanto ‘[l]a responsabilidad por el hecho propio y la que se 

deriva de la ejecución de la actividad peligrosa no se excluyen’ (LXI, 569), pues 

‘[c]onstituyendo el fundamento de la responsabilidad establecida por el artículo 

2356 precitado el carácter peligroso de la actividad generadora del daño, no es de 

por si el hecho de la cosa sino en últimas la conducta del hombre, por acción u 

omisión, la base necesaria para dar aplicación a esa norma. Es preciso, por tanto, 

indagar en cada caso concreto quién es el responsable de la actividad peligrosa. El 

responsable por el hecho de las cosas inanimadas es su guardián, o sea quien tiene 

sobre ellas el poder de mando, dirección y control independientes. Y no es cierto 

que el carácter de propietario implique necesaria e ineludiblemente el de guardián, 

pero si lo hace presumir como simple atributo del dominio, mientras no se pruebe 

lo contrario. …O sea, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas 

inanimadas proviene de la calidad que de guardián de ellas presúmese tener. Y la 

presunción de guardián puede desvanecerla el propietario si demuestra que 

transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, como 

el de arrendamiento, el de comodato, etc., o que fue despojado inculpablemente 

de la misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada […]la guarda 

jurídica de los vehículos con cuya operación se ocasionó el accidente corresponde 

a sus propietarios, por ser ellos quienes tienen el uso, dirección y control de tales 

aparatos’. (Destaco) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no cabe duda que tendrá que estudiarse la responsabilidad 

de Bancolombia S.A., bajo el régimen de responsabilidad subjetiva y consecuentemente de 

culpa probada, teniendo en cuenta los siguientes elementos: 

 

- Bancolombia S.A. no fue quien ejerció la actividad peligrosa de conducción de 

vehículos, 

 

- Bancolombia S.A. no tenía la guarda ni la custodia del vehículo ni mucho menos de 

la actividad, 



 
 

 

- El verdadero guardián de la actividad peligrosa era el conductor del vehículo y la 

sociedad Renting Colombia S.A.S. 

 

- Bancolombia S.A. no tenía el mando, control ni dirección de la actividad peligrosa, 

ni mucho menos al momento del accidente de tránsito, 

 

- La presunción de guardián sobre la actividad peligrosa está en cabeza de Renting 

S.A.S. 

 

- Bancolombia suscribió contrato No. 225718 con la sociedad Renting Colombia 

S.A.S. en el que se encuentra el vehículo GKV-453. 

 

En suma, el régimen aplicable en cuanto al estudio de la responsabilidad de Bancolombia 

S.A. se deberá analizar bajo la responsabilidad de culpa probada, régimen subjetivo, en el 

cual la culpa funge un papel fundamental por lo que, la diligencia y cuidado, junto con la 

causa extraña, serían los eximentes de responsabilidad contemplados en este tipo de 

regímenes.  

 

COLISIÓN DE ACTIVIDADES PELIGROSAS 

 

En el remoto evento en el que se constate la incidencia causal del hecho ilícito con el daño 

pretendido por los demandantes, solicito al Despacho tener en cuenta que, de acuerdo con 

los hechos narrados en la demanda, en este caso en concreto nos encontramos en presencia 

de una colisión de actividades peligrosas: la conducción de automotores. 

 

En torno a lo anterior, la doctrina y la jurisprudencia nacional ha señalado que cuando esta 

situación se presenta, la presunción de responsabilidad establecida en el artículo 2356 del 

Código Civil (responsabilidad por actividades peligrosas) no puede ser invocada por ninguno 

de los sujetos que ostentan la guarda de las actividades que colisionan o por quienes 

intervienen activamente en ellas, a efectos de obtener la indemnización del daño sufrido. 

 

Por lo que es necesario que la parte demandante logre demostrar, si pretende la reparación 

integral del perjuicio, una conducta culposa adicional de la parte demandada y el nexo de 



 
 

causalidad entre ésta y aquel. Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia ha manifestado lo siguiente: 

 

“ Otra cosa debe concluirse, empero, cuando demandante y demandado concurren 

al suceso dañoso ejerciendo similares actividades peligrosas, vale decir, cuando el 

daño alegado encuentra su venero en la convergencia de sendas actividades 

peligrosas, pues , en tal supuesto, las respectivas presunciones de culpa que cobijan 

a los implicados, pueden aniquilarse mutuamente, forzando al demandante a 

demostrar la culpa del encausado .”  

 

En conclusión, lo parte demandante deberá probar fehacientemente, además de la 

existencia del nexo de causalidad y del daño, que la parte demandada ha cometido una 

culpa determinante, elemento adicional que atañe al hecho como elemento esencial de la 

responsabilidad civil, pues, de lo contrario, el Despacho deberá absolver de toda 

responsabilidad endilgada a la parte demandada en esta instancia judicial. 

 

En el mismo sentido cabe anotar que la Jurisprudencia colombiana, invocando el artículo 

167 del Código General del Proceso, ha sido enfática en afirmar: “el legislador tiene  

establecido que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” y la acción de responsabilidad no prospera 

cuando no se cumple con la carga que impone dicho artículo. 

 

Resulta evidente entonces que, será un deber de la parte actora en el presente proceso 

demostrar el fundamento y la cuantía de aquellos perjuicios que dice haber sufrido y que 

pretende le sean indemnizados, ya que se requiere lograr demostrar que tienen como 

causa el accidente de tránsito objeto del presente litigio. 

 
REDUCCIÓN DEL MONTO INDEMNIZABLE POR CONCURRENCIA DE CULPAS 

 

La presente excepción se fundamenta en el evento de que el Despacho no acoja los 

argumentos anteriormente desarrollados y considere que mi representada es civilmente 

responsable con ocasión al accidente de tránsito narrado en la demanda. Al margen de lo 

anterior, solicito que se dé estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 2357 del Código 

Civil en el cual se establece que la apreciación del daño se puede reducir si la persona que 

se expuso a él lo hizo imprudentemente. 

 



 
 

Bajo esta misma línea, la H, Corte Suprema de Justicia dispuso lo siguiente: 

 

“(…) [P]ara que opere la compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del Código 

Civil no basta que la víctima se coloque en posibilidad de concurrir con su actividad a la 

producción del perjuicio cuyo resarcimiento se persigue, sino que se demuestre que la 

víctima efectivamente contribuyó con su comportamiento a la producción del daño, pues 

el criterio jurisprudencial en torno a dicho fenómeno es el de que para deducir 

responsabilidad en tales supuestos (...) la jurisprudencia no ha tomado en cuenta, como 

causa jurídica del daño, sino la actividad que, entre las concurrentes, ha desempeñado un 

papel preponderante y trascendente en la realización del perjuicio. De lo cual resulta que si, 

aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo para la producción del 

accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de 

otro, no se configura el fenómeno de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la 

gradación cuantitativa de la indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En la 

hipótesis indicada sólo es responsable, por tanto, la parte que, en últimas, tuvo 

oportunidad de evitar el daño y sin embargo no lo hizo.2(Destaco) 

 

A manera de conclusión, solicito al Despacho efectuar las respectivas deducciones de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2357 del Código Civil pues en el caso que nos 

convoca, se configuran los presupuestos allí referidos para su aplicación.  

 

INDEBIDA RECLAMACIÓN DE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES Y EXCESIVA 

TASACIÓN 

 

En la demanda se solicita el reconocimiento de una serie de daños que no existieron, fueron 

sobrestimados y doblemente solicitados. Puntualmente, la parte actora pretende la 

reparación de perjuicios por concepto de lucro cesante y daño moral, las peticiones 

efectuadas no tienen ningún sustento que permita su reconocimiento y que, 

adicionalmente, corresponden a expectativas desproporcionadas que se ha creado el 

demandante, las cuales no se compadecen con la realidad. 

 

En efecto, la tasación de los perjuicios realizada por la parte actora rompe con las 

cuantificaciones que para ello han desarrollado la doctrina y la jurisprudencia, y resulta en 

 
2 (CLII, 109. - Cas. 17 de abril de 1991). 



 
 

una tasación de perjuicios absolutamente exagerada, puesto que supera, los parámetros 

que ha establecido la jurisprudencia nacional para casos similares al discutido en el presente 

proceso. 

 
AUSENCIA DE PRUEBA DEL PERJUICIO PATRIMONIAL QUE LA PARTE DEMANDANTE 

MANIFIESTA HABER SUFRIDO 

 
El daño, como elemento esencial de la responsabilidad civil, debe ser acreditado 

fehacientemente por quien lo reclama y, es a él a quien le corresponde poner de presente 

los medios conducentes para conocer su existencia y extensión. En el caso que nos ocupa, 

la parte demandante en lugar de pruebas sólidas, cuenta con simples afirmaciones en 

relación con el perjuicio que alega haber sufrido a título de lucro cesante. 

 

Ahora bien, los valores reclamados por la parte actora a título de lucro cesante tanto 

consolidado  como futuro, vale la pena destacar que para que tenga lugar el daño 

patrimonial mediato de la  víctima, cuando a ello haya lugar, por el hecho ilícito que afecta 

sus derechos subjetivos, es  preciso que ésta haya tenido derechos ciertos cuantificables 

económicamente al momento de  producirse esa violación, que por esa circunstancia 

desaparecen, cesan o se disminuyen  temporalmente mientras perseveran los efectos de la 

ilicitud. 

 

En relación con lo anterior, la doctrina explica: 

 

“Se ha juzgado que el lucro cesante es la ganancia o utilidad de que se ve 

definitivamente privado el  damnificado a raíz del ilícito o el incumplimiento de la 

obligación. Ello implica una falta de  ganancia o de un acrecentamiento 

patrimonial que el damnificado habría podido  razonablemente obtener de no 

haberse producido el ilícito y corre a cargo de quien lo  reclama la prueba de su 

existencia. 

 

(…) Está constituido por las ganancias concretas que el damnificado se vio privado 

de percibir.  Quedan por fuera de su ámbito las utilidades eventuales que aquél 

podría haber  ganado con posterioridad al siniestro en caso de no haberse 

producido. 

 

El lucro cesante no se presume, razón por la cual quien reclama la indemnización  



 
 

debe probar fehacientemente su existencia.”23 (Negrilla fuera del texto). 

 

En el caso concreto, no está fehacientemente demostrado que SARAK MADELEIN 

ALEXANDRA CEPEDA BALLEN ciertamente haya dejado o vaya a dejar de percibir ingresos 

por concepto de lucro cesante pasado y futuro como lo afirma en la demanda, así como 

tampoco hay pruebas sólidas que den certeza de que se haya consolidado un lucro cesante 

futuro por lo que supuestamente hubiese dejado de percibir con ocasión de la muerte de 

SERGIO DAVID AREVALO ACHURRI. 

 

REDUCCIÓN DEL DAÑO POR LA IMPRUDENCIA DE LA VÍCTIMA 

 
La presente excepción se fundamenta en el evento de que el Despacho no acoja los 

argumentos anteriormente desarrollados y considere que mi representada es civilmente 

responsable con ocasión al accidente de tránsito narrado en la demanda. Al margen de lo 

anterior, solicito que se dé estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 2357 del Código 

Civil en el cual se establece que la apreciación del daño se puede reducir si la persona que 

se expuso a él lo hizo imprudentemente. 

 

Bajo esta misma línea, la H, Corte Suprema de Justicia dispuso lo siguiente: 

 

“(…) [P]ara que opere la compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del Código 

Civil no basta que la víctima se coloque en posibilidad de concurrir con su actividad a la 

producción del perjuicio cuyo resarcimiento se persigue, sino que se demuestre que la 

víctima efectivamente contribuyó con su comportamiento a la producción del daño, pues 

el criterio jurisprudencial en torno a dicho fenómeno es el de que para deducir 

responsabilidad en tales supuestos (...) la jurisprudencia no ha tomado en cuenta, como 

causa jurídica del daño, sino la actividad que, entre las concurrentes, ha desempeñado un 

papel preponderante y trascendente en la realización del perjuicio. De lo cual resulta que si, 

aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo para la producción del 

accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de 

otro, no se configura el fenómeno de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la 

gradación cuantitativa de la indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En la 

hipótesis indicada sólo es responsable, por tanto, la parte que, en últimas, tuvo 

oportunidad de evitar el daño y sin embargo no lo hizo.3(Destaco) 

 
3 (CLII, 109. - Cas. 17 de abril de 1991). 



 
 

 

A manera de conclusión, solicito al Despacho efectuar las respectivas deducciones de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2357 del Código Civil pues en el caso que nos 

convoca, se configuran los presupuestos allí referidos para su aplicación.  

 

REDUCCIÓN DEL MONTO INDEMNIZABLE POR PAGOS EFECTUADOS POR EL SOAT, LA ARL 

O LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

Por ser un pago de carácter indemnizatorio, deberá deducirse lo pagado por el SOAT, ARL u 

otras instituciones de Seguridad Social a las víctimas, de una eventual condena en contra 

de la demandada. Los pagos realizados por estas instituciones disminuyen el monto de los 

perjuicios supuestamente sufridos por las víctimas, por lo que, en caso de ser nuevamente 

indemnizados por el supuesto causante, generaría un enriquecimiento sin causa en cabeza 

de quien recibe una doble indemnización por un mismo daño. 

 

LAS DEMÁS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL CURSO DEL PROCESO 

 
Se proponen también las demás excepciones que lleguen a quedar probadas dentro del 

expediente y que deberán ser reconocidas de oficio por el Despacho en los términos del 

artículo 282 del Código General del Proceso, el cual establece en su inciso primero: “en 

cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda”. 

(Negrillas fuera del original). 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, objeto 

expresamente la estimación de los perjuicios patrimoniales realizada por la parte 

demandante, teniendo en cuenta que las sumas solicitadas no corresponden a la realidad 

del daño irrogado, máxime cuando el demandante no allega al expediente las pruebas 

necesarias que indiquen o refieran las sumas pretendidas. 

 

Es especial, es de reprochar en lo que respecta al detrimento patrimonial que aduce haber 

padecido los demandantes, es importante tener en cuenta que, dentro del expediente no 

existe documento alguno que acredite y pruebe dicho rubro, así las cosas, el Despacho no 



 
 

podrá, en el remoto evento en el que se profiera una sentencia adversa a los intereses de 

mi representada, reconocer y calcular el concepto pretendido con base en la información 

que allí se plasmó. 

 

Por lo anterior, sírvase Señora Juez tomar las medidas correspondientes, en lo que 

corresponde a la tasación realizada por los actores en su demanda, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

Pruebas 

 

Solicito se decreten y practiquen los medios de prueba que se enuncian a continuación: 

 

Interrogatorio de parte de: 

 

1. Sarak Madelein Alexandra Cepeda Ballen. 

2. Hilda María Arevalo Achuri 

3. Yuliana Paola Castro Arevalo 

 

Documentales 

 

1. Oferta Mercantil irrevocable de venta de servicios de arrendamiento sobre 

vehículos No. 3814. 

2. Orden de compra de servicios de arrendamiento sobre vehículos No. 225718. 

3. Consulta descargada el 28 de agosto de 2023 de la página web de la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES con la 

información de afiliación de SARAK MADELEIN ALEXANDRA al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, en la que figura como cotizante en el régimen 

contributivo en la EPS – SANITAS S.A.S., desde el día 1 de julio de 2019. 

 

Anexos 

 

1. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas 

2. Poder 

3. Certificado de existencia y representación legal de Bancolombia 



 
 

4. Certificado de existencia y representación legal e la sociedad Cabana Carreño & 

Abogados Asociados S.A.S 

 

Direcciones y notificaciones 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 7ª No. 69-65 oficina 301, en 

Bogotá D.C., y/o en el correo electrónico cabana.abogado@gmail.com, celular: 

3102661226. 

 

Atentamente,  

 

 

   

Cesar Cabana Fonseca 

C.C No. 6.767.016 de Tunja 

T.P. 46.996 expedida por el C.S de la J 



 

        

 

Señores 

Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

Proceso:     Verbal  

Demandantes:    Sarak Madelein Alexandra Cepeda Ballen y otros 

Demandados:     Bancolombia S.A. 

Radicado:          11001310300820230015600 

 

Asunto: Poder. 

 

Carmen Helena Farias Gutiérrez mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en mi condición de representante legal Judicial de Bancolombia S.A., según consta 

en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que 

se adjunta, por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a la 

sociedad Cabana Carreño & Abogados Asociados S.A.S., identificada con NIT No. 

900.742.982-6 representada legalmente por el abogado Cesar Cabana Fonseca identificado 

con cédula de ciudadanía No. 6.767.016 y T.P. 46.996 del C.S. de la J, 

cabana.abogado@gmail.com  para que, a través de cualquiera de los profesionales del 

derecho inscritos en su certificado de existencia y representación legal, inicien y lleven hasta 

su terminación el proceso de la referencia. 

 

El presente poder se entiende conferido en los términos del artículo 77 del Código General 

del Proceso, y otorga al profesional del derecho que lo ejerza las facultades especiales de 

conciliar, recibir, desistir, transigir, sustituir, reasumir este poder, formular tachas de falsedad 

documental y, en fin, lo acredita para realizar todas las gestiones que considere necesarias 

para el adecuado trámite de la gestión que se le encomienda. Además, y de conformidad con 

lo previsto en el artículo 74, último inciso, del Código General del Proceso, el poder podrá 

ser aceptado por el ejercicio del mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Carmen Helena Farias Gutiérrez 

C.C. No. 52.145.340 

Representante Legal Judicial  

Bancolombia  S.A  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NIT: 890903938-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
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Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
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16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2022

CC - 71387502 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina María Casadiego Díaz
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1091669818 Representante Legal Judicial

Jenny Katherine Rojas Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2022

CC - 1136882434 Representante Legal Judicial

Evelyne Natalia Tinjaca Villalba
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2023

CC - 1032497251 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial

Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial
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Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial

Laura Fernanda Quiroga Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1032471113 Representante Legal Judicial

Daniela Rueda De Los Ríos
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1152455396 Representante Legal Judicial

Jessica Marcela Rengifo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 1107048218 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022091202-000 del día 2 de
mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Tecnología y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 2992 del 18 de marzo
de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano
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Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 43618593 Gerente de Zona Sur

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2021

CC - 71775243 Gerente de Zona Occidente

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2022

CC - 43548044 Director Jurídico de Procesos

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023063794-000 del día 9 de
junio de 2023 que con
documento del 25 de abril de
2023 renunció al cargo de
Vicepresidente de Tesorería   y
fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 3006 del 25 de
abril de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091210-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CE - 79980292 Gerente de Zona Orinoquía y
Amazonía

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2023

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios para
Clientes y Empleados

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023

CC - 71788574 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Isabel Cristina Gomez Bri¦ez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 52058358 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro
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Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091200-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia

María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital
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Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro
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Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales
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David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2023

CC - 71787021 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Mauricio Andrés Siple Licona
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2022

CC - 73185645 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022068307-000 del día
30 de marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Gestión de
Inversion  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2991 del
22 de febrero de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur
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Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

Jaime Alberto López Mejía
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023

CC - 71381490 Gerente de Zona Suroriente y
Magdalena Medio
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Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 80540293 Gerente de Zona Suroccidente
Bogotá y Sabana

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 39786843 Gerente de Zona Preferencial
Bogotá

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 79685065 Gerente de Zona Industrial
Bogotá y Sabana

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 94446140 Gerente de Zona Cali 2 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023035271-000 del día 4 de
abril de 2023 que con documento
del 21 de febrero de 2023
renunció al cargo de Gerente de
Zona Cali 2   y fue aceptada por
la Junta Directiva Acta No. 3003
del 21 de febrero de 2023.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 19472098 Gerente de Zona de Otras
Regiones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023025558-000 del día
10 de marzo de 2023 que con
documento del 24 de enero de
2023 renunció al cargo de
Gerente de Zona de Otras
Regiones y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 3002 del
24 de enero de 2023.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Pablo Andrés De Armas Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 72260209 Gerente de zona Empresas
Caribe

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 43548044 Directora Jurídica Societaria y
Corporativa

José Fernando Arismendi Uribe
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 71362128 Gerente de Zona Suroeste BPP
Antioquia

Claudia Patricia Ramos Ocampo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 43473211 Gerente de Zona Centro BPP
Antioquia
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Álvaro Ernesto Carmona Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022

CC - 79687906 Vicepresidente de Servicios de TI

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2023

CC - 73136784 Gerente Regional Nacional

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2023

CC - 98563513 Gerente Regional Nacional

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2023

CC - 94301348 Gerente de Zona Cali

Claudia Marcela Lopez Lopez
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2023

CC - 41929034 Gerente de Zona Preferencial Sur

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023

CC - 98665404 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        CABANA CARREÑO & ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.       
Nit:                 900742982  6 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02467568 
Fecha de matrícula:   20 de junio de 2014
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 8 No. 69 80 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cabana.abogado@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               2103911 
Teléfono comercial 2:               3102661226 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 8 No. 69 80
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     cabana.abogado@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           2103911 
Teléfono para notificación 2:           3102661226 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Acta  No.  1  del 19 de junio de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2014, con el No.
01846156  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada CECALECA INVERSIONES S A S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 001 del 3 de octubre de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de octubre de 2018, con el
No.  02383611 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CECALECA  INVERSIONES  S  A  S a CABANA CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS S.A.S..





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


1)  El  Objeto  Social  es  el  de  prestar  servicios  de  asesoría y
consultoría   en  materias  jurídicas.  Empresariales  y  financieras;
litigación  en  todas  las  áreas jurídicas; ejercer la representación
judicial  o extrajudicial, así como todas aquellas actividades conexas
con  la  naturaleza de la función profesional del abogado, tales como,
la  asesoría  jurídica, la asesoría en aspectos jurídicos y similares.
En  el  desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá ejecutar los
actos  directamente  relacionados  con  el mismo y los que tengan como
finalidad  ejercer  los  derechos  o  cumplir las obligaciones legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y  actividad  de  la
sociedad,  en consecuencia podrá realizar los siguientes actos siempre
y  cuando  entre  ellos  exista  una  relación  de  medio a fin; A) La
inversión,  compra,  venta,  administración, arrendamiento, gravamen o
enajenación  de  terrenos, bienes inmuebles urbanos y/o rurales, flota
y  equipo  de  transporte,  toda  clase de maquinaria, bienes muebles,
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equipos  de  computación  y procesamiento de datos B) La prestación de
servicios  técnicos y comerciales, en el territorio nacional y/o en el
exterior.  C)  Acceder  o  adquirir  la  titularidad  de toda clase de
concesiones,   subconcesiones   y  autorizaciones  administrativas  de
obras,  servicios  y  mixtas,  así  como  la  titularidad de permisos,
licencias  y  autorizaciones,  en  el  territorio  nacional  y/o en el
exterior.  D)  Tomar  en  leasing  gravar  y/o  dar  en fiducia bienes
inmuebles,  muebles,  maquinaria y equipos de propiedad de la sociedad
E)  Compra,  venta y administración de franquicias, marcas y patentes.
En  desarrollo  de  su  objeto,  la sociedad podrá asociarse, comprar,
fusionarse,  escindirse  o  absorber otras sociedades, que desarrollen
el  mismo,  similar o diferente objeto social, en general, la sociedad
podrá  gravar  con  hipoteco  o  prenda  bienes,  podrá  abrir cuentas
corrientes  y  de  ahorro  en el territorio nacional o en el exterior,
girar  aceptar  y  endosar  toda  clase  de  instrumentos negociables,
celebrar  toda  clase de contratos, dar y recibir dinero en mutuo, con
o  sin  interés  y  en  general la sociedad puede ejecutar todo acto y
celebrar  todo  contrato licito, que sea conveniente para el logro del
objeto  social.  Garantizar  obligaciones adquiridas por alguno de los
socios,  cuando  los recursos adquiridos sean destinados a promover el
objeto  social  de  la  empresa  F)  Contratar personal idóneo para el
desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad  G)Tomar  dinero  en
préstamo  con  o  sin  garantía  de  los bienes de la sociedad, girar,
aceptar,  avalar,  adquirir,  endosar,  cancelar  y  protestar títulos
valores  H)  En general realizar todos los actos civiles y de comercio
y  contratos  relacionados  directamente  con los fines que se propone
desarrollar   la   sociedad.   No   obstante,  la  sociedad  no  podrá
garantizar,  fiar, avalar o respaldar en cualquiera forma obligaciones
adquiridas   por   personas   naturales   o  jurídicas  accionistas  o
diferentes  a  ellos.  I)  Celebrar  todo  tipo  de  contratos, actos,
civiles,   comerciales,   laborales,   comerciales,   industriales   o
financieros,  típicos  o atípicos que sean convenientes para sus fines
propios,   celebrar  contratos  de  sociedad  y  adquirir  acciones  o
participaciones  en  sociedades,  escindirse,  fusionarse,  con  otras
sociedades  que  tengan  igual  o  similar  objeto,  absorberlas o ser
absorbida  por ellas, todo en cuanto esté directamente relacionado con
el  Objeto  Social  y  para propiciar su cabal desarrollo. J) Celebrar
cualquier   contrato  o  convenio  para  la  explotación  de  negocios
iguales,  similares  o complementarios a los que constituyen su objeto
social  o  que  se  relacionen  con  él;  participar  en  contratos de
asociación  y en el capital de sociedades que tengan objetos similares
o  complementarios;  K)  Contratar  empréstitos y realizar operaciones
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financieras   encaminadas   a   obtener   recursos  para  atender  las
actividades  relacionadas.  L)  Utilizar los mecanismos financieros de
fiducia  y  de  leasing;  y  los demás que resulten apropiados para el
desarrollo de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 600.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá un (1) Representante Legal Principal el cual será
denominado  como  Gerente,  con  un  (1)  suplente  que reemplazará al
principal,  en  sus  faltas  accidentales,  temporales o absolutas. La
totalidad  de  las  funciones de Representación Legal de la sociedad y
de  administración  de  la  misma  estará  a  cargo  del  Gerente o su
suplente.  El  Representante  Legal,  o  quien  haga  sus  veces es el
Representante Legal de la sociedad para todos los efectos.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente o Representante Legal ejercerá todas las funciones propias
de  la  naturaleza  de  su  cargo,  y  en especial, las siguientes: 1)
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Representar  a  la compañía judicial y extrajudicialmente y para hacer
uso  de  la  razón  social.  2)  Representar  a  la  sociedad ante los
accionistas,  ante terceros y ante toda clase de autoridades del orden
administrativo  y  jurisdiccional.  3)  Ejecutar  todos  los  actos  u
operaciones  correspondientes  al objeto social, de conformidad con lo
previsto  en las leyes y en estos estatutos y en general celebrar toda
clase  de  actos  o  contratos.  4)  Autorizar  con su firma todos los
documentos  públicos  o  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales o en interés de la sociedad. 5) Contratar a
los   empleados   y   trabajadores  requeridos  para  la  ejecución  y
desarrollo  de  los  negocios de la compañía, y removerlos libremente.
6)  Celebrar,  ejecutar  y  realizar  todos  los actos y contratos que
demande  el  ejercicio  del  objeto  social  de  la compañía, quedando
facultado  para  terminar,  resolver o rescindir cualquier contrato de
la  sociedad,  o  para  extenderlos,  según el caso. 7) Presentar a la
Asamblea  General  en  sus  reuniones  ordinarias,  un inventario y un
balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe escrito sobre la
situación  de  la  sociedad,  un  detalle  completo  de  la  cuenta de
pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de distribución de utilidades
obtenidas.  8)  Nombrar  y  remover  los empleados de la sociedad cuyo
nombramiento  y  remoción  le  delegue la Asamblea. 9) Tomar todas las
medidas  que  reclame  la conservación de los bienes sociales, vigilar
la  actividad  de  los empleados de la administración de la sociedad e
impartirles  las  órdenes  e  instrucciones  que exija la buena marcha
(ilegible)  compañía.  10)  Convocar  la  Asamblea General a reuniones
extraordinarias  cuando  lo (ilegible) conveniente o necesario y hacer
las  convocatorias  del  caso  cuando lo (ilegible) los estatutos. 11)
Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que  le  impartan la Asamblea
General  (ilegible)  particular,  solicitar  autorizaciones  para  los
negocios  que  deben  (ilegible)  previamente  la  Asamblea  según  lo
disponen  las  normas  correspondientes  del  presente  estatuto.  12)
Cumplir  o  hacer que se cumplan oportunamente todos 1 os requisitos o
exigencias   legales   que  se  relacionen  con  el  funcionamiento  y
actividades  de  la  sociedad.  13)  Mantener  a la Asamblea informada
sobre  el  curso  de  los  negocios  de  la  compañía. 14) Otorgar los
poderes  necesarios  para  la  defensa de los intereses de la sociedad
15)  Someter  a  la  decisión  de  árbitros,  por  medio  de cláusulas
compromisorias  y de arbitramento, las diferencias que surjan entre la
sociedad  y  terceros,  acordar  el  nombramiento  de  los  árbitros y
nombrar  el  apoderado que representará a la sociedad ante el tribunal
correspondiente.  16)  Todas  aquellas  funciones  que  le  hayan sido
conferidas  bajo  la  ley  y  bajo  estos estatutos, y aquellas que le
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corresponden  por la naturaleza de su oficio. El Representante Legal o
sus  suplentes  tendrán  facultades  para  celebrar  y/o realizar toda
clase  de  actos  o  contratos  en  nombre de la sociedad, sin ninguna
limitación.  El  Representante Legal deberá rendir cuentas comprobadas
de  su  gestión,  cuando se lo exijan la Asamblea General, al final de
cada año y cuando se retire de su cargo.




Por  Documento  Privado  del  26  de  julio de 2023, inscrito el 31 de
Julio  de 2023 con el No. 03002195 del Libro IX, de conformidad con el
Artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que  actúe  como  representante  de  CABANA  CARREÑO &
ABOGADOS  ASOCIADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta
última sea designada como apoderado de parte a:


Nombre Identificación Tarjeta Profesional 




Cesar Dolcey Cabana Fonseca CC.No.6.767.016 T.P 46996
Juan Esteban Cabana Carreño CC. No.1.136.883.748 T.P 275789
Eliana Milena Villa Jimenez CC. No.1.026.262.464 T.P 319246









NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  1 del 19 de junio de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2014 con el No.
01846156 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Cesar   Dolcey   Cabana   C.C. No. 6767016          
                  Fonseca                                             


Por  Acta No. 001 del 22 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2019 con el No.
02449974 del Libro IX, se designó a:
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23493940E245F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Juan   Esteban   Cabana   C.C. No. 1136883748       
Legal Suplente    Carreño                                             





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del 3 de octubre de    02383611  del  8  de octubre de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6810





TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 185.039.022
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 29 de marzo de 2023. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  3  de  mayo  de  2023.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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OFERTA MERCANTIL MASTER IRREVOCABLE DE VENTA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
SOBRE VEHÍCULOS No.  3814 

 
BANCOLOMBIA S.A. representada por la persona indicada en la PARTE II, sociedad anónima, identificada 
con NIT. 890.903.938-8, quien en lo sucesivo y para efectos de este documento se denominará indistintamente 
BANCOLOMBIA, EL ARRENDADOR o LA COMPAÑÍA, presenta oferta mercantil máster irrevocable de venta 
de servicios de arrendamiento que se rige por las siguientes condiciones y en lo no previsto en ellas, por las 
disposiciones legales.  
 

PARTE I: CONDICIONES GENERALES QUE RIGEN EL(LOS) SERVICIO(S) DE ARRENDAMIENTO 
OFRECIDO(S) EN VENTA 

 
GLOSARIO: Para los fines de la presente oferta y de el(los) servicio(s) de arrendamiento que se rija(n) por 
ésta, se establecen las siguientes definiciones: 
 

• ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: Es la orden de compra por la cual se aceptan las condiciones 
generales contenidas en la presente oferta mercantil máster.  

• COTIZACIÓN: Es el documento por el cual BANCOLOMBIA, a solicitud de EL DESTINATARIO, 
le ofrece a éste las condiciones particulares de un determinado servicio de arrendamiento.  

• ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO: Es el documento por el cual EL 
DESTINATARIO ordena comprar un servicio de arrendamiento con unas condiciones 
particulares. Este documento deberá incluir la descripción y características de el(los) bien(es) 
sobre el(los) que requiere el(los) servicio(s) y el(los) proveedor(es) de el(los) mismo(s), 
proveedor(es) y bien(es) que elegirá bajo su propio juicio y necesidad; el valor estimado del primer 
canon, el plazo del servicio, la periodicidad y modalidad de pago, la tasa base de reajuste y la 
periodicidad para la determinación del canon en caso que apliquen; el valor del kilometraje 
recorrido en exceso respecto de la base anual de kilometraje anual aceptado por tipo de vehículo 
definida en la Parte I, numeral 7., sub numeral II, literal v. de la presente oferta; y las demás 
condiciones especiales del servicio requerido. 
Las ÓRDENES DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO tendrán el carácter de 
irrevocables. No obstante, según las capacidades legales, financieras y operativas que las partes 
tengan en su momento, BANCOLOMBIA podrá rechazarla(s) dentro de los treinta (30) días 
siguientes al recibo de la(s) misma(s), lo cual informará por escrito a EL DESTINATARIO.  

• EL(LOS) SERVICIO(S) DE ARRENDAMIENTO: Es(son) el(los) contrato(s) de arrendamiento 
que se perfecciona(n) cuando BANCOLOMBIA no rechaza la(s) ORDEN(ES) DE COMPRA DE 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO expedida(s) por EL DESTINATARIO. No obstante, 
BANCOLOMBIA no estará obligada a iniciar ninguna actividad tendiente a la contratación, 
compra, importación, etc. de el(los) bien(es) hasta tanto EL DESTINATARIO haya constituido y 
registrado las garantías y fuentes de pago que BANCOLOMBIA le haya exigido para el respectivo 
servicio de arrendamiento. 

• PROVEEDOR(ES) DE EL(LOS) BIEN(ES): Es(son) quien(es) provee(n), construye(n), vende(n), 
fabrica(n) y/o distribuye(n) el(los) bien(es) entregado(s) en arrendamiento.  

• ANEXO DE INICIACIÓN DEL PLAZO: Es el documento que BANCOLOMBIA envía al momento 
de la iniciación del plazo en el que se especifican las condiciones económicas definitivas que 
tendrá(n) la(s) respectiva(s) ORDEN(ES) DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. 
Así mismo, y según lo definido en la presente oferta, puede llegar a incluir el número definitivo de 
operación / Orden De Compra De Servicios De Arrendamiento con el que se identificará el 
servicio sobre el(los) respectivo(s) bien(es).   

 
1. OBJETO. En caso de aceptación de la presente oferta por parte de EL DESTINATARIO, 
BANCOLOMBIA se obliga a entregarle a título de arrendamiento el(los) bien(es) detallado(s) en cada ORDEN 
DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, y EL DESTINATARIO se obliga a recibir de aquella por 
el mismo título y a pagar el canon por el uso y goce de el(los) mismo(s), durante el plazo indicado en cada 
ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. En ningún caso podrá entenderse que EL 
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DESTINATARIO está realizando una compra financiada de el(los) bien(es) pues el canon que se obliga a pagar 
retribuye exclusivamente el uso y el desgaste causado a el(los) mismo(s). 
 
2. PROCEDIMIENTO PARA LA FORMALIZACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Cada vez 
que EL DESTINATARIO requiera de un servicio de arrendamiento, EL DESTINATARIO expedirá la 
correspondiente ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, y constituirá y registrará las 
garantías y fuentes de pago que BANCOLOMBIA le haya exigido para el efecto en una cotización.  
Con la expedición de la ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, EL DESTINATARIO 
autoriza a BANCOLOMBIA para realizar, celebrar y pagar todos los actos y contratos tendientes a la 
adquisición y/o importación de el(los) bien(es), a ponerlo(s) en las condiciones requeridas por EL 
DESTINATARIO y al registro de la propiedad de el(los) mismo(s) a nombre de BANCOLOMBIA. No obstante, 
EL DESTINATARIO podrá modificar el(los) proveedor(es) de los accesorios menores de el(los) bien(es) incluso 
con posterioridad a la expedición de la ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, de lo 
cual dará aviso a BANCOLOMBIA.  
Para efectos de la celebración de los actos y contratos que se le autorizan a BANCOLOMBIA, ésta tendrá en 
cuenta la información y documentación que EL DESTINATARIO entregue con el fin de llevar a cabo la 
importación de el(los) bien(es) y de cumplir con la normatividad aduanera, cambiaria y demás normas 
aplicables según las características de el(los) bien(es) a importar.  
BANCOLOMBIA hará los pagos a el(los) proveedor(es) en la moneda que corresponda, con base en el precio 
de las divisas que tenga definido para el día del pago. 
 
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de expedir posteriormente la respectiva ORDEN DE COMPRA DE 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, EL DESTINATARIO podrá adelantar con el(los) proveedor(es) de el(los) 
bien(es), negociaciones y solicitudes de fabricación, importación, adecuación, etc. de el(los) bien(es) que 
requiera en arrendamiento, con cargo al cupo que BANCOLOMBIA le informe que tiene vigente. En este caso, 
EL DESTINATARIO se obliga a i) solicitar a el(los) proveedor(es) de el(los) bien(es) que la facturación sea 
expedida a nombre de BANCOLOMBIA, y que la transferencia de dominio de el(los) bien(es) se haga en favor 
de ésta última, y ii) expedir y enviar, a más tardar el último día hábil de cada mes calendario, la(s) ORDEN(ES) 
DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO sobre el(los) bien(es) sobre los que haya adelantado 
negociaciones. 
 
En caso de que las condiciones para establecer la Fecha de Iniciación del Plazo de una determinada ORDEN 
DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO se cumplan en momentos diferentes para el(los) 
bien(es) objeto de la misma, BANCOLOMBIA podrá optar por separar el(los) bien(es) de dicha orden de 
compra en uno o varios números de órdenes de compra adicionales. En este caso, informará a EL 
DESTINATARIO el nuevo número con el que se seguirá identificando la operación de dicho(s) bien(es) en 
su(s) respectivo(s) ANEXO(S) DE INICIACIÓN DEL PLAZO. 

 
PARÁGRAFO: Por ser EL DESTINATARIO quien realiza la selección de el(los) proveedor(es) y de el(los) 
bien(es), acorde con sus necesidades, responde por las instrucciones que le dé a BANCOLOMBIA para la 
adquisición y/o adecuación de el(los) mismo(s), y reconoce que es(son) el(los) proveedor(es) el(los) llamado(s) 
a responder por:  
- Los daños, desperfectos y garantías de el(los) bien(es), su estado, adecuado funcionamiento y los servicios 

que puede(n) prestar, así como por los daños y perjuicios que se causen en y con el(los) bien(es) durante 
el tiempo que este(os) se encuentre(n) bajo la custodia de el(los) proveedor(es), y 

- El cumplimiento de las condiciones pactadas para la compraventa, envío y entrega de el(los) bien(es) y de 
los documentos originales de el(los) mismo(s).  

 
Por lo anterior,  
a) Si antes de la iniciación del plazo de cada servicio de arrendamiento, el proceso de entrega y facturación 

por parte de el(los) proveedor(es) supera seis (6) meses contados a partir de la fecha de la expedición de 
la ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, el respectivo servicio de arrendamiento 
podrá darse por terminado por parte de BANCOLOMBIA En este caso EL DESTINATARIO deberá 
reembolsar cualquier suma que BANCOLOMBIA haya pagado a el(los) proveedor(es) y/o en el proceso de 
importación. Una vez reembolsados estos valores, EL DESTINATARIO quedará subrogado frente a el(los) 
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proveedor(es) en los derechos y obligaciones que tenía BANCOLOMBIA, EL DESTINATARIO asumirá las 
implicaciones cambiarias, aduaneras y financieras que puedan presentarse por la terminación anticipada 
del respectivo servicio de arrendamiento y por la reclamación a el(los) proveedor(es). 

b) Una vez iniciado el plazo de cada servicio de arrendamiento, EL DESTINATARIO hará directamente ante 
el(los) proveedor(es) las reclamaciones a que haya lugar. Para el efecto, BANCOLOMBIA cederá a EL 
DESTINATARIO las acciones a que tiene derecho en su calidad de comprador de el(los) bien(es).  

 
3. VIGENCIA Y PLAZO.  

 
VIGENCIA: Las condiciones contenidas en la presente oferta entrarán en vigencia en la fecha en que EL 
DESTINATARIO las acepte mediante la expedición de orden de compra y regirán por término indefinido hasta 
tanto las partes acuerden su terminación o su modificación.  No obstante, las obligaciones de las partes sólo 
serán exigibles en la medida en que existan ÓRDENES DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
vigentes. 

 
PLAZO: El plazo se especificará en cada ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO y 
corresponde al período durante el cual EL DESTINATARIO está obligado al pago de los cánones, el cual 
comienza a correr en la fecha de iniciación del plazo indicada en el documento denominado “Anexo de 
Iniciación del Plazo”.  
 
a. FECHA DE INICIACIÓN DEL PLAZO. La fecha de iniciación del plazo del respectivo servicio de 

arrendamiento contenida en cada ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO será la 
fecha en que se dé el último de los siguientes eventos:  

(i) La verificación de la entrega de el(los) bien(es), de conformidad con lo establecido en la Parte 
I, numeral 4 de la presente oferta,  

(ii) La verificación del registro de la propiedad de el(los) bien(es) a nombre de LA COMPAÑÍA, 
libre de gravámenes, en caso que el(los) bien(es) sea(n) de aquel(los) sujeto(s) a registro, 

(iii) Transcurra el último de los siguientes plazos: 
o Máximo cinco (5) días hábiles de recibida(s) a entera satisfacción de BANCOLOMBIA la(s) 

factura(s) de el(los) proveedor(es) de el(los) bien(es) si la(s) misma(s) se ha(n) expedido 
en pesos colombianos o,  

o Dos (2) días hábiles de pagada(s) la(s) factura(s) de el(los) proveedor(es) de el(los) 
bien(es) si la(s) misma(s) se ha(n) expedido en moneda extranjera y de aquel(los) que 
haya(n) prestado servicios asociados al proceso de importación y desaduanamiento de 
el(los) mismo(s), en el caso de bienes importados.  

La(s) factura(s) a las que se hace referencia en este numeral, es(son) la(s) del bien principal 
(chasis) y los accesorios mayores del mismo.  

 
Únicamente en los casos en que EL DESTINATARIO sea el proveedor de todos los bienes objeto de la 
respectiva ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, se entenderá que la fecha de 
iniciación del plazo es aquella en que BANCOLOMBIA efectúe el pago del precio de el(los) bien(es).  
 
PRÓRROGA AUTOMÁTICA DEL PLAZO. Vencido el plazo del respectivo servicio de arrendamiento, éste 
se prorrogará automática y sucesivamente a menos que cualquiera de las partes de aviso por escrito a la 
otra sobre su intención de no prorrogarlo, con un (1) período de pago de antelación a la fecha de vencimiento 
del plazo o sus prórrogas. 
Cada prórroga será por un plazo igual a un (1) período de pago, según la periodicidad de pago del respectivo 
servicio de arrendamiento. 
 
Durante las prórrogas el valor del canon será igual al último canon cobrado. No obstante, anualmente a 
partir de que se cumpla el primer año de prórrogas, el canon se reajustará en el equivalente al Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) de los últimos doce (12) meses contados al momento del reajuste, según lo 
haya reportado el DANE o la entidad que haga sus veces. 
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4. ENTREGA: La entrega de el(los) bien(es) objeto de el(los) servicio(s) de arrendamiento la realizará(n) 
el(los) proveedor(es), en los términos previamente señalados por EL DESTINATARIO. Como constancia de la 
entrega, el(los) proveedor(es) enviará(n) a BANCOLOMBIA el acta de entrega suscrita por EL 
DESTINATARIO, o EL DESTINATARIO notificará a BANCOLOMBIA sobre el recibo de el(los) bien(es), 
indicando en cualquiera de los casos cuál es su estado físico y mecánico al momento de la entrega y el 
kilometraje recorrido hasta la fecha.  
 
En los casos en que EL DESTINATARIO sea el proveedor de el(los) bien(es), se entenderá que la fecha de 
entrega es aquella en que BANCOLOMBIA efectúe el pago del precio de el(los) bien(es) definido en función 
del estado mecánico y estético de el(los) bien(es) que se haya documentado. En estos casos, se entenderá 
que EL DESTINATARIO recibió a satisfacción, sin necesidad de emitir comunicación en ese sentido. 
 
5. CANON: Para cada servicio de arrendamiento, el canon será determinado de acuerdo con el valor total 
de el(los) bien(es) entregado(s) en arrendamiento, el cual resultará de la sumatoria de los desembolsos 
realizados por BANCOLOMBIA durante el período de fabricación, montaje, importación, adquisición y registro 
de el(los) bien(es).  

 
Por lo anterior, el canon indicado en la ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO será un 
valor estimado que podrá ser recalculado con base en el valor total definitivo de el(los) bien(es) y la tasa base 
de reajuste vigente a la fecha de iniciación del plazo, en caso que ésta última aplique.  
 
El valor definitivo del primer canon será informado en el Anexo de Iniciación del Plazo del respectivo servicio 
de arrendamiento y se cobrará durante todo el plazo de dicho servicio de arrendamiento, desde la fecha de 
iniciación del plazo. Al canon se le adicionará el correspondiente valor del IVA.  
No obstante lo anterior, en caso que para el momento de expedición del Anexo de Iniciación del Plazo, 
BANCOLOMBIA no haya recibido una o algunas de las facturas de los accesorios menores de el(los) bien(es), 
el valor del canon informado podrá variar en la medida en que se reciban dichas facturas; la variación estará 
sujeta al valor de los accesorios facturados, y se verá reflejada en la siguiente cuenta de cobro. 
 
La condición de fijo o reajustable que tendrá el canon será determinada en cada ORDEN DE COMPRA DE 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. En caso que se defina que el canon será reajustable, su valor se revisará 
con la periodicidad indicada en cada ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, mediante 
el siguiente mecanismo:  
 
1. El valor del canon dependerá de la Tasa Base de Referencia (IBR, DTF o IPC)1 vigente en la semana de la 

determinación del valor definitivo del primer canon y de cada revisión subsiguiente (momento de expedición 
de la cuenta de cobro respectiva).  

2. Si la variación de la Tasa Base de Referencia es menor de treinta (30) puntos básicos, se conservará el 
canon vigente del periodo anterior o, para el caso del primer canon, el canon establecido en ORDEN DE 
COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO como “Valor estimado del primer canon” (salvo por las 
variaciones en el valor definitivo de el(los) bien(es)). 

3. Si la Tasa Base de Referencia correspondiente (IBR, DTF o IPC), difiere en treinta (30) puntos básicos o 
más de aquella que sirvió para calcular el valor del canon del período de determinación anterior o el Valor 
estimado del primer canon, el valor del canon a pagar será el determinado la tabla No. 1 de la respectiva 
ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Para valores no enteros de la Tasa Base 
de Referencia, el canon se calculará de manera proporcional, así:  

 
+ Canon Rango Inferior de la Tasa Base de Referencia 

                                                           
1 Tasas Base de Referencia: 
DTF: Es la tasa DTF expresada en términos nominales trimestre anticipado (TA). 
IPC: Es la variación neta del índice de precios al consumidor (IPC) de los últimos 12 meses certificado por el DANE (Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística) expresado como una tasa efectiva anual (EA). 
IBR: Es la tasa IBR expresada en término nominal mensual vencido (NAMV). 
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+ (Canon Rango Superior – Canon Rango Inferior) * (Tasa Base de Referencia vigente en la semana de 
determinación del valor definitivo del primer canon/cánones subsiguientes – Tasa Base de Referencia 
Rango Inferior) * 100 
= Nuevo Canon Ajustado 
 
Ejemplo:  
 
Tabla Variación del Canon 

Tasa Base de Referencia 
(IBR, DTF ó IPC) 

Canon antes de IVA 

9% 1.000.000 

10% 1.100.000 

11% 1.190.000 

 
Tasa Base de Referencia (IBR, DTF ó IPC) vigente en la semana de determinación del canon anterior = 
9,3%  
Tasa Base de Referencia (IBR, DTF ó IPC) vigente en la semana de determinación del canon actual = 
10,8% 
Como la variación es superior a treinta (30) puntos básicos, entonces se calcula el canon actual de la 
siguiente forma: 

 
Tasa Base de Referencia Rango Superior = 11%.  Canon = 1.190.000 
Tasa Base de Referencia Rango Inferior = 10%.   Canon = 1.100.000 
 
+ 1.100.000 
+ (1.190.000 – 1.100.000) * (10,8% - 10,0%) * 100 
Nuevo Canon Ajustado = 1.172.000 
 
En caso tal que la Tasa Base de Referencia esté por fuera de los valores establecidos en la tabla incluida 
en la ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, se hará una nueva tabla 
manteniendo las condiciones de dicha tabla. 

 
El valor del canon no será modificado por el deterioro de el(los) bien(es), ni su cobro estará sujeto al uso de 
el(los) mismo(s). 
  
6. IMPUTACIÓN PARA EL PAGO.  El pago de cualquier suma de dinero que EL DESTINATARIO haga 
a BANCOLOMBIA tendrá el siguiente orden de imputación:  
A lo adeudado por EL DESTINATARIO respecto de cualquier obligación con BANCOLOMBIA, por concepto 
de: 

a. Comisiones, impuestos y demás gastos a su cargo, y de los intereses por mora derivados de los mismos, 
b. Cánones de arrendamiento, cuotas u obligaciones vencidas, en orden de antigüedad, 
c. Intereses de mora del canon o de cuotas u obligaciones, y de penalidades causadas.  

En el evento de encontrarse vencidas varias obligaciones de un mismo concepto, BANCOLOMBIA elegirá a 
cuál de ellas se imputará un abono determinado y comunicará a EL DESTINATARIO cual ha sido la imputación 
que ha hecho. 
EL DESTINATARIO autoriza expresa e irrevocablemente a BANCOLOMBIA para compensar sus obligaciones 
en mora en los términos consagrados en la ley. 
 
7. OBLIGACIONES Y DERECHOS 
 
Cuando sean varios DESTINATARIOS éstos serán solidarios tanto por activa como por pasiva. 
 
I. DERECHOS DE EL DESTINATARIO. EL DESTINATARIO tendrá derecho a: 
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a. Que se le atiendan sus dudas, quejas y reclamos respecto de la ejecución de el(los) servicio(s) de 
arrendamiento, de acuerdo con el procedimiento previsto por BANCOLOMBIA y que se encuentra 
publicado en la página web: www.leasingbancolombia.com.co.  

b. Que BANCOLOMBIA emplee la debida diligencia, entregue la información y le atienda de manera 
respetuosa, con los estándares de seguridad y calidad ofrecidos en la presente oferta. 

c. Recibir información transparente, cierta, suficiente y oportuna. 
 
II. OBLIGACIONES DE EL DESTINATARIO. EL DESTINATARIO se obliga a: 
 

a. Recibir de el(los) proveedor(es) el(los) bien(es) una vez que BANCOLOMBIA indique que ya se 
encuentra(n) disponible(s). 

b. Pagar a BANCOLOMBIA, a partir de la fecha de iniciación del plazo, el canon más el correspondiente 
valor del IVA vigente a la fecha de causación o cobro, en las condiciones establecidas en la ORDEN 
DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO respectiva.  

c. Utilizar el(los) bien(es) entregado(s) en arrendamiento para el servicio que puede(n) prestar y con 
personal idóneo. Igualmente deberá mantenerlo(s) en buen estado, para lo cual deberá contratar y 
asumir la atención técnica, el mantenimiento y las reparaciones necesarias y locativas a que haya 
lugar, cumplir con las recomendaciones impartidas por BANCOLOMBIA, el(los) proveedor(es), el 
asegurador y/o la ley, y realizar las demás gestiones necesarias para tal fin, y para que se conserven 
las garantías de el(los) bien(es). EL DESTINATARIO es responsable de la fuerza mayor y caso fortuito.                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Para los mantenimientos y reparaciones, EL DESTINATARIO deberá utilizar en forma exclusiva, 
repuestos y partes nuevas y legítimas de el(los) proveedor(es) autorizado(s) por la marca de el(los) 
bien(es), las cuales dejará incorporadas en el(los) bien(es) sin que por ellas tenga derecho a 
compensación o indemnización. 

d. Informar a BANCOLOMBIA, previamente, la salida de el(los) bien(es) del territorio nacional y su 
circulación por los países en los que el seguro no tiene cobertura.  

e. Obtener de BANCOLOMBIA la autorización previa y escrita para: 
- Subarrendar o trasladar a cualquier título la tenencia parcial o total de el(los) bien(es) a un tercero 

diferente al indicado al momento de suscribir la ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO. 

- Ceder la posición contractual que tiene en cualquiera de el(los) servicio(s) de arrendamiento y/o 
en la presente oferta; el estudio de BANCOLOMBIA para la aceptación de la cesión se limita 
únicamente al análisis de las calidades del cesionario respecto del riesgo crediticio y de lavado de 
activos y financiación del terrorismo.   

- Realizar y/o instalar cualquier mejora o modificación sobre el(los) bien(es), las cuales estarán a 
cargo de EL DESTINATARIO. A la finalización del respectivo servicio, EL DESTINATARIO podrá 
retirar las mejoras siempre y cuando su retiro no cause detrimento de el(los) bien(es), ya que en 
tal caso estas se entenderán incorporadas a el(los) mismo(s) sin que por ello tenga derecho a 
compensación o indemnización alguna. 

- Exportar el(los) bien(es) para que preste(n) servicios en el exterior, para hacer efectiva una 
garantía, o para hacerle mantenimiento. En su solicitud, EL DESTINATARIO informará el país de 
destino y tiempo de permanencia. En caso de recibir la autorización por parte de BANCOLOMBIA, 
EL DESTINATARIO deberá  gestionar a través de la primera la operación aduanera, cambiaria y 
de transporte bajo la modalidad de exportación y/o importación que aplique, siendo  responsable 
EL DESTINATARIO de las condiciones de contratación, así como del seguimiento al cumplimiento 
de los plazos y condiciones acordados con el destinatario de el(los) bien(es) en el exterior, de las 
consecuencias que se generen por dichos trámites y acuerdos y de las consecuencias ante las 
entidades competentes por cualquier incumplimiento.  

f. No gravar con cualquier clase de cargas o garantías el(los) bien(es) objeto de el(los) servicio(s) de 
arrendamiento, ni afectarlo(s) por cualquier acción judicial o medidas cautelares. 

g. Comunicar por escrito a BANCOLOMBIA, de manera inmediata, la iniciación de cualquier proceso en 
que se involucre(n) el(los) bien(es) recibido(s) en arrendamiento, de la misma forma que cualquier 
siniestro total o parcial sobre el(los) mismo(s). 

h. Constituir y registrar las garantías y fuentes de pago exigidas por BANCOLOMBIA.  
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i. Implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser utilizadas con o sin su 
conocimiento y consentimiento como instrumentos para el ocultamiento, manejo, inversión o 
aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o 
para dar apariencia de legalidad a estas actividades. 

j. Cumplir y controlar que se cumpla con la normatividad ambiental, de seguridad industrial, sobre 
derechos humanos, y las disposiciones de autoridad competente. Igualmente, se obliga a responder 
por las afectaciones al medio ambiente, por el incumplimiento de la referida normatividad, por los 
pasivos ambientales y por las consecuencias de otros órdenes que se generen por o con el(los) 
bien(es) y/o actividad realizada con el(ellos). En consecuencia, saldrá en defensa de BANCOLOMBIA 
y la mantendrá indemne de  toda pérdida, demanda, daño, y responsabilidad de cualquier clase que 
sufra o que se le atribuya por cualquiera de los eventos antes mencionados; además, informará a 
BANCOLOMBIA, aportando la documentación soporte que ésta le solicite, sobre cualquier incidente, 
así como sobre el inicio en su contra de medidas preventivas y/o de trámites sancionatorios 
ambientales u otras acciones que se inicien por dichos eventos. 

k. Pagar todos los gastos, impuestos, tasas, contribuciones, costos, sanciones, multas y demás 
erogaciones que se ocasionen durante las siguientes etapas de el(los) servicio(s) de arrendamiento: 
- El desarrollo: tales como las obligaciones impuestas por mandato legal que se relacionen con 

nuevos impuestos y con el uso de el(los) bien(es), los pagos que deba hacer o le reclamen a 
BANCOLOMBIA por daños y perjuicios ocurridos por o con ocasión del uso de el(los) bien(es), la 
actividad desarrollada con el(ellos), y/o el incumplimiento de la normativa que le(s) aplique o a las 
órdenes de autoridad competente, 

- La terminación: tales como la restitución de el(los) bien(es) en el lugar indicado por 
BANCOLOMBIA. 

De la misma forma estarán a cargo de EL DESTINATARIO los gastos relacionados con la cobranza 
extrajudicial y judicial y con procedimientos en materia judicial o administrativa que deba adelantar o 
se adelanten en contra de BANCOLOMBIA. 

l. Garantizar que se obtengan y mantengan vigentes, y asumir los costos asociados a ello, así como 
presentar a BANCOLOMBIA dentro del plazo concedido por ésta última, todos los permisos, licencias, 
certificados, impuestos, tasas y contribuciones, y demás documentos exigidos por las autoridades 
competentes para y por el uso y operación de el(los) bien(es), incluyendo el impuesto de vehículos, la 
expedición y renovación del SOAT, los adhesivos “Cómo conduzco” y las placas reflectivas cuando 
aplique. Para aquellos eventos en los cuales sea necesaria la suscripción de documentos por parte de 
BANCOLOMBIA para adelantar los referidos trámites, EL DESTINATARIO se obliga a solicitar los 
mismos, previo  al cumplimiento  de los requisitos exigidos por aquella. Se exceptúa de esta obligación 
únicamente el pago de la semaforización, el cual estará a cargo de BANCOLOMBIA.  
EL DESTINATARIO faculta a BANCOLOMBIA a informar, registrar y mantener actualizados en las 
bases y/o sistemas integrales de datos de las entidades públicas y privadas los datos relativos a el(los) 
bien(es), así como a la información de  EL DESTINATARIO que esté relacionada con el(los) servicio(s) 
de arrendamiento, todo ello con el fin de  reflejar  la guarda material y jurídica de el(los) bien(es). 

m. Destinar y/o controlar que el(los) bien(es) no se destine(n) a actividades que sean contrarias a la 
normatividad vigente, implementando las medidas de control para evitar su utilización en 
el desarrollo de actividades no autorizadas o prohibidas por la normatividad  o autoridad competente, 
asumiendo la responsabilidad que surja por el incumplimiento de dicha obligación. BANCOLOMBIA 
podrá exigir, información y documentos soporte sobre la ubicación, destinación y legalidad 
de la actividad realizada con el(los) bien(es). 

n. Defender el(los) bien(es) en caso de que fuere(n) perseguido(s) por vía judicial o administrativa. En 
consecuencia, si se presentare una diligencia de embargo y/o secuestro, u otras medidas tales como 
decomiso, o diligencia de extinción de dominio, destrucción o cualquier otra medida que afecte(n) 
el(los) bien(es), EL DESTINATARIO deberá a) presentar oposición a su realización, exhibiendo este 
contrato que lo acredita como mero tenedor y b) dar aviso inmediato a BANCOLOMBIA. 

o. Cumplir con las normas de tránsito y transporte; así como pagar a las autoridades las sanciones por 
incumplimiento de las mismas. En caso de incumplimiento de dichas normas, será obligación de EL 
DESTINATARIO notificarse ante la autoridad correspondiente y pagar las sanciones a que haya lugar. 
En los casos en que la autoridad notifique personalmente a BANCOLOMBIA sobre el incumplimiento, 
se enviará copia del mismo al correo electrónico de EL DESTINATARIO, para que gestione su pago. 
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Una vez vencido el plazo para el pago con descuento y, en todo caso, cuando BANCOLOMBIA se vea 
afectada por el incumplimiento en el pago, sin que EL DESTINATARIO haya enviado el soporte de 
pago correspondiente, BANCOLOMBIA pagará la sanción y la cobrará a EL DESTINATARIO en la 
siguiente cuenta de cobro. 

p. No utilizar el(los) bien(es) para el transporte de mercancías especiales o peligrosas, inflamables o 
explosivas, narcóticos o sus componentes, mercancías de contrabando, sustancias o productos de uso 
restringido o prohibido, ni para la comisión de ilícitos (Art. 363 del Código Penal Colombiano, Decreto 
1609 de 2002, Estatuto Aduanero Colombiano y demás normas que apliquen, que las modifiquen, 
adicionen o reglamenten). 

q. No realizar directa ni indirectamente modificaciones en el odómetro de el(los) bien(es). 
r. Informar a BANCOLOMBIA cualquier cambio en el uso y/o destinación que le dará a el(los) bien(es). 
s. Restituir el(los) bien(es) libre(s) de pendientes judiciales y gravámenes. En caso de que al momento 

del vencimiento del plazo pactado y/o de sus prórrogas, el(los) bien(es) presente(n) algún pendiente 
judicial y/o gravamen, el plazo del servicio se prorrogará para el(los) bien(es) afectado(s) hasta el 
momento en que el(los) pendiente(s) judicial(es) y/o gravamen(es) se encuentre(n) levantado(s). 
Durante el tiempo de la prórroga, el servicio se ejecutará bajo las condiciones inicialmente establecidas. 

t. Pagar los gastos y los honorarios profesionales en que BANCOLOMBIA hubiere incurrido o llegare a 
incurrir, como consecuencia de gestión de cobranza, procesos judiciales, administrativos o si decidió 
extrajudicialmente pagar suma alguna de dinero. BANCOLOMBIA comunicará a EL DESTINATARIO 
de manera previa cualquier erogación que en virtud de estos eventos vaya a realizar. 

u. Seleccionar el(los) derecho(s) al registro inicial de vehículos de carga por reposición a postular ante 
las autoridades correspondientes, y el(los) proveedor(es) de los mismos, en caso de que alguno(s) de 
el(los) bien(es) requiera para su registro inicial del cumplimiento de la normatividad sobre registro inicial 
de vehículos de carga por reposición, para que BANCOLOMBIA los adquiera de el(ellos). No se 
aceptarán derechos al registro inicial de los vehículos de carga por reposición derivados de siniestros 
(daños o hurto). Así mismo, ante un siniestro total, EL DESTINATARIO se obliga a entregar a 
BANCOLOMBIA los documentos exigidos por la normatividad vigente en el momento del siniestro, con 
el fin de que BANCOLOMBIA pueda recuperar el derecho al registro inicial de un nuevo vehículo de 
carga por reposición pagado para el registro inicial de el(los) bien(es). En caso de que por el 
incumplimiento en la entrega de esta documentación, BANCOLOMBIA no pueda recuperar el derecho 
al registro inicial de un nuevo vehículo de carga por reposición, EL DESTINATARIO quedará obligado 
al pago del valor de dicho derecho en la fecha de vencimiento de la cuenta de cobro que se le envíe 
para el efecto.  
Bajo la normatividad vigente en la fecha de firma de este documento (Resoluciones 618 de 2009 y 
7036 de 2012 del Ministerio de Transporte, y sus modificaciones), los documentos mencionados son: 
1. En caso de pérdida total de el(los) bien(es) por daños: (i) croquis y comparendo y (ii) certificado 

de ocurrencia expedido por el comandante de la policía de la jurisdicción en la que ocurrió el 
siniestro; (iii) concepto técnico sobre el daño que amerita la declaratoria de pérdida total expedido 
por la aseguradora u autoridad que conoció del hecho, y fotografías del accidente. Esta 
documentación deberá hacerse llegar a las instalaciones de BANCOLOMBIA en un plazo máximo 
de veinte (20) días calendario contados a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro. 

2. En caso de pérdida total de el(los) bien(es) por hurto, denuncia penal y original de la constancia 
de la Fiscalía General de la Nación o sus seccionales sobre la no recuperación del vehículo. Esta 
documentación deberá hacerse llegar a las instalaciones de BANCOLOMBIA en un plazo máximo 
de treinta y cinco (35) días calendario contados a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro. 

v. Pagar a BANCOLOMBIA el exceso de kilometraje recorrido durante el servicio de arrendamiento por 
cada uno de el(los) bien(es) en caso que al momento de terminar el servicio el(los) bien(es) presente(n) 
un kilometraje mayor al que resulte de multiplicar i) el número mayor entre el kilometraje anual aceptado 
por tipo de vehículo y el kilometraje anual contratado, por ii) el plazo que cada uno de el(los) bien(es) 
fue objeto de arrendamiento (diferencia en años, entre la fecha del acta de entrega y la fecha del acta 
de restitución). Para estos efectos, el Kilometraje anual aceptado por tipo de vehículo es: 
 

Tipo de vehículo según Licencia de Tránsito / Tarjeta de propiedad o 
descripción 

Km anual 
aceptado 
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Automóvil 20,000 

Camioneta - SUV 25,000 

Campero 25,000 

Pickup 30,000 

Vans 25,000 

Bus o Buseta 60,000 

Camión Liviano (Vehículo automotor para movilización de carga con 
capacidad entre 1,5 y 5 toneladas, que puede ser equipado con cualquier 
configuración de accesorio mayor como furgones, estacas, tanques, 
planchones, entre otros. Configuración original: Chasis cabinado. 

60,000 

Camión Mediano (Vehículo automotor para movilización de carga con 
capacidad entre 5 y 10 toneladas, que puede ser equipado con cualquier 
configuración de accesorio mayor como furgones, estacas, tanques, 
planchones. Su configuración original es un chasis cabinado) 

80,000 

Dobletroque 80,000 

Tractocamión 100,000 

Volqueta – Camión con volco 80,000 

 
El valor a pagar por EL DESTINATARIO por concepto de exceso de kilometraje recorrido por cada uno 
de el(los) bien(es) será el resultado de multiplicar el exceso total de kilometraje del respectivo bien, por 
el costo por kilómetro en exceso definido en la respectiva ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO. 

w. Contratar, pagar y mantener vigente(s) la(s) póliza(s) de seguro, para amparar el(los) bien(es) frente a 
los riesgos de pérdida total y parcial por daños y por hurto, y la responsabilidad civil derivada de la 
tenencia, uso y goce de el(los) mismo(s), con las condiciones y coberturas aprobadas por 
BANCOLOMBIA, y de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de esta oferta. 
Cuando EL DESTINATARIO incumpla con su obligación de asegurar el(los) bien(es) durante la 
vigencia del servicio, BANCOLOMBIA podrá contratar o renovar la(s) póliza(s) correspondiente(s) con 
las características que se encuentran publicadas en la página web  www.leasingbancolombia.com, 
quedando EL DESTINATARIO obligado a rembolsar a BANCOLOMBIA el valor que ésta haya 
pagado. El reembolso deberá hacerse en la fecha de vencimiento de la cuenta de cobro que para el 
efecto le envíe BANCOLOMBIA. 
Adicionalmente, EL DESTINATARIO deberá mantener actualizados frente a la aseguradora los valores 
de el(los) bien(es), para evitar el infra seguro. 

 
PARÁGRAFO: BANCOLOMBIA podrá pagar con cargo a EL DESTINATARIO, las obligaciones dinerarias 
que éste tenga con terceros en virtud de lo establecido en la presente oferta, en la(s) ORDEN(ES) DE COMPRA 
DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO o en la ley, por lo cual EL DESTINATARIO deberá rembolsar tanto el 
monto que BANCOLOMBIA debió pagar para el cumplimiento de la mencionada obligación, como el de los 
valores de las gestiones o trámites en que ésta haya incurrido, directamente o a través de terceros, para realizar 
dicho pago. El reembolso deberá hacerse en la fecha de vencimiento de la cuenta de cobro que para el efecto 
le envíe BANCOLOMBIA. 
 
III. DERECHOS DE BANCOLOMBIA: 
 

a. Como propietaria de el(los) bien(es), tiene sobre éste(os) todos los derechos y prerrogativas inherentes 
a esa calidad, salvo los que aquí de manera temporal cede a EL DESTINATARIO. 

b. Realizar directamente o por medio de la persona que designe, las visitas de inspección de el(los) 
bien(es) que considere necesarias para verificar su estado y hacer recomendaciones por escrito para 
prevenir su deterioro. 

c. Realizar el cobro de los cánones o cuotas y demás conceptos a cargo de EL DESTINATARIO respecto 
de cualquier obligación que éste tenga con BANCOLOMBIA. 

 
IV. OBLIGACIONES DE BANCOLOMBIA:  
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a. Permitir el uso y goce de el(los) bien(es) siempre que EL DESTINATARIO esté cumpliendo sus 
obligaciones conforme a lo establecido en esta oferta. 

b. Librarlo de toda perturbación ilegítima del uso y goce de el(los) bien(es), imputable a BANCOLOMBIA. 
c. Mantener a disposición de EL DESTINATARIO todos los comprobantes que soportan la celebración 

y ejecución de cada servicio de arrendamiento. 
d. Ceder a EL DESTINATARIO las acciones a las que se hace referencia en la Parte I, numeral 2 de 

esta oferta. 
e. Pagar todos los gastos, impuestos, costos y demás erogaciones que se ocasionen durante la 

adquisición y/o importación de el(los) bien(es), por ponerlo(s) en las condiciones de entrega requeridas 
por EL DESTINATARIO y por el registro de la propiedad de el(los) mismo(s) a nombre de 
BANCOLOMBIA.  
En caso que el(los) bien(es) requiera(n) para su registro inicial del cumplimiento de la normatividad 
sobre registro inicial de vehículos de carga por reposición, BANCOLOMBIA se obliga a gestionar el 
registro de la propiedad de el(los) bien(es) a su nombre, con base en los derechos (cupos), información 
y documentación soporte que le sea proporcionada por EL DESTINATARIO y el(los) proveedor(es) 
elegido(s) por él. Así mismo se obliga a hacer su mayor esfuerzo para registrar el(los) bien(es) en el 
menor tiempo posible, pero aclara que el cumplimiento de este requisito depende de la disponibilidad 
que haya en el mercado para la adquisición de derechos al registro inicial, al momento de la compra 
y matrícula inicial, así como de los procedimientos y tiempos de respuesta de las autoridades 
competentes. Por lo tanto no se entenderá como incumplimiento de BANCOLOMBIA la demora o 
imposibilidad de hacer el registro inicial cuando sea por factores ajenos a su voluntad. 

f. Pagar la semaforización vigente al momento de la emisión de la(s) respectiva(s) ORDEN(ES) DE 
COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO.  

 
8. SEGUROS. 

 
Al contratar los seguros a su cargo y/o al incluir el(los) bien(es) dentro de su póliza, EL DESTINATARIO deberá: 
- Designar a BANCOLOMBIA como asegurado y beneficiario único de la(s) póliza(s) que ampare(n) el(los) 

bien(es),  
- Designar a BANCOLOMBIA y a EL DESTINATARIO como asegurados de la(s) póliza(s) que ampare(n) la 

responsabilidad civil. En caso de que EL DESTINATARIO haya subarrendado el(los) bien(es), el 
subarrendatario deberá incluirse igualmente como asegurado.  

 
En caso de siniestro, parcial o total, EL DESTINATARIO se compromete a formalizarlo ante la compañía 
aseguradora.  
 
Si a causa de un siniestro hay cesación definitiva del uso de el(los) bien(es), EL DESTINATARIO seguirá 
pagando los cánones a su cargo hasta que entregue la documentación completa exigida para la formalización 
del siniestro y la Compañía de Seguros declare la pérdida total.  
 
Responsabilidad frente a deducibles, franquicias y faltantes. En caso de siniestro, EL DESTINATARIO 
quedará obligado a pagar los siguientes conceptos: Deducible, la franquicia cuando haya lugar a ella, los 
faltantes de la indemnización que se presenten frente a los valores reconocidos por la aseguradora, así como 
el valor no cubierto por infra seguro.  
 
Responsabilidad en caso de objeción o no pago por la aseguradora. Si efectuado el reclamo la 
aseguradora no estuviera obligada a hacer el pago u objetare la reclamación de EL DESTINATARIO, la 
reposición, reparación de el(los) bien(es) y/o el pago de perjuicios estarán a cargo de EL DESTINATARIO. 
 
Guarda material y jurídica. Para todos los efectos relacionados con la responsabilidad civil que frente a 
terceros pueda originarse en razón de la existencia, tenencia, construcción, uso y goce de el(los) bien(es), se 
entenderá que la guarda material y jurídica de el(ellos) está radicada exclusivamente en la persona de EL 
DESTINATARIO. Por lo anterior, EL DESTINATARIO es el único responsable de los daños y perjuicios que 
se causen a terceros por o con el(los) bien(es) entregado(s) en arrendamiento.  
 



pág. 11 
V.06/2018 

En el evento que BANCOLOMBIA sea condenada judicialmente al pago de perjuicios por daños ocurridos por 
o con ocasión del uso de el(los) bien(es) arrendado(s), EL DESTINATARIO se obliga a reembolsarle tales 
sumas, al igual que los gastos y los honorarios profesionales que BANCOLOMBIA hubiere gastado en su 
defensa. El reembolso se hará en la fecha de vencimiento de la cuenta de cobro que para el efecto le envíe 
BANCOLOMBIA. De los valores a cargo de EL DESTINATARIO se restará lo que la aseguradora haya pagado 
por el mismo concepto a BANCOLOMBIA.  
Notificado del auto admisorio de una demanda iniciada por terceros con el propósito de cobrar los perjuicios 
antes mencionados, BANCOLOMBIA podrá llamar en garantía a EL DESTINATARIO según lo prevean las 
normas que regulen la materia. 
 
PARÁGRAFO: Seguros en caso de un proceso de importación. En caso de requerirse un proceso de 
importación bajo los términos de negociación –Incoterms- en los cuales el(los) proveedor(es) es(son) 
responsable(s) de contratar la póliza de transporte, EL DESTINATARIO deberá presentar a BANCOLOMBIA 
la mencionada póliza en la que conste que el beneficiario único es BANCOLOMBIA S.A. 
Cuando según el Incoterms, el importador sea el responsable de contratar la(s) póliza(s) de transporte, EL 
DESTINATARIO deberá contratar y pagar dicha(s) póliza(s) con las condiciones y coberturas informadas por 
BANCOLOMBIA, o solicitarle a ésta última que ampare el transporte bajo su póliza colectiva, previo 
conocimiento de la misma 
 
 

9. CAUSALES DE TERMINACIÓN.  
 
a. TERMINACIÓN UNILATERAL POR JUSTA CAUSA POR PARTE DE BANCOLOMBIA. En caso de 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL DESTINATARIO, BANCOLOMBIA podrá dar 
por terminado(s) anticipadamente el(los) servicio(s) de arrendamiento, sin necesidad de declaración judicial, y 
exigir la restitución de el(los) bien(es), así como las demás prestaciones a que hubiese lugar. Especialmente 
podrá dar por terminado en cualquiera de las siguientes situaciones: 
 

1. En caso de presentarse incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que EL DESTINATARIO y/o 
el(los) proveedor(es) elegido(s) por éste, deben cumplir durante la etapa previa a la fecha de iniciación 
del plazo. 

2. La renuencia de EL DESTINATARIO a recibir el(los) bien(es) una vez que BANCOLOMBIA indique que 
se encuentra(n) disponible(s) para ser entregado(s). 

3. El no pago oportuno del canon por un (1) período o más, respecto de cualquier servicio de arrendamiento. 
4. El uso indebido de el(los) bien(es) objeto de cualquier servicio de arrendamiento. 
5. La disolución o liquidación de EL DESTINATARIO, en el evento que sea persona jurídica; y la muerte de 

EL DESTINATARIO, en el evento que sea persona natural. 
6. Cuando existiendo entre las partes varias obligaciones, EL DESTINATARIO se encuentre en mora de 

cumplir al menos una de ellas.  
7. Si se presenta variación negativa o deterioro material en la situación financiera, jurídica o comercial de 

EL DESTINATARIO, o en la(s) garantía(s) y/o fuente(s) de pago otorgada(s), o deterioro en el esquema 
de propiedad o administración sobre el(los) cual(es) fue aprobada la operación, de manera tal que afecte 
su capacidad de pago. 

8. En caso que EL DESTINATARIO o quien llegue a ser tenedor de el(los) bien(es) a cualquier título, y/o 
su(s) avalista(s) en el evento que exista(n), sus respectivos administradores, sus asociados directos e 
indirectos con una participación mayor o igual al 5% en el capital social, sus agentes, o subordinadas, 
llegare a ser: i) condenado por el delito de lavado de activos, los delitos fuente de este, incluidos los 
delitos contra la administración pública o el delito de financiación del terrorismo o administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas, ii) sancionado administrativamente por violaciones a 
cualquier norma anticorrupción, iii) incluido en listas administradas por cualquier autoridad nacional o 
extranjera para el control de lavado de activos y/o financiación del  terrorismo  y/o corrupción en 
cualquiera de sus modalidades, iv) vinculado a cualquier tipo de investigación, proceso judicial o 
administrativo, adelantado por las autoridades competentes del orden nacional o extranjero, por la 
presunta comisión de delitos o infracciones relacionadas con el lavado de activos, delitos fuente de lavado 
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de activos, incluidos delitos contra la administración pública y/o financiación del terrorismo, o 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas.  
 
De igual forma es causal de terminación por justa causa por parte de BANCOLOMBIA que: 

• Antes de realizarse el pago a el(los) proveedor(es), este(os) llegare(n) a encontrarse en 
cualquiera de los eventos descritos en el párrafo anterior o,  

• Que el(los) proveedor(es) solicite(n) el pago en cualquiera de las jurisdicciones restringidas por 
la OFAC. 

9. En caso que EL DESTINATARIO suministre o haya suministrado información falsa o incompleta a 
BANCOLOMBIA, o por negarse a actualizar o documentar la información existente cuando 
BANCOLOMBIA o la ley lo requieran. 

10. Por la realización de cambios en la situación de control de EL DESTINATARIO, tratándose de una 
sociedad, conforme a lo previsto en la ley colombiana, sin que sean previamente aprobados por 
BANCOLOMBIA. 

11. En caso que a EL DESTINATARIO celebre transacciones con sus matrices o con las subordinadas de 
estas o con las subordinadas de EL DESTINATARIO, por fuera del giro ordinario de los negocios, a un 
valor que no corresponde al de mercado o en condiciones menos favorables de aquellas que se pudiesen 
obtener con terceros no vinculados, de acuerdo con la certificación que para el efecto emita el revisor 
fiscal o contador de EL DESTINATARIO. 

 
EL DESTINATARIO renuncia a la formalidad del requerimiento para constituirlo en mora en caso de retardo, 
incumplimiento o cumplimiento deficiente de cualquiera de las obligaciones por él asumidas en virtud de el(los) 
servicio(s) de arrendamiento. 
 
b. TERMINACIÓN UNILATERAL POR JUSTA CAUSA POR PARTE DE EL DESTINATARIO. EL 
DESTINATARIO podrá dar por terminado(s) anticipadamente el(los) servicio(s) de arrendamiento, sin 
necesidad de declaración judicial y exigir las prestaciones a su favor en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 
 
1. Por el incumplimiento de las obligaciones a cargo de BANCOLOMBIA que haya causado daño o perjuicio 

demostrado a EL DESTINATARIO.  
2. Por la modificación de las estipulaciones contractuales por parte de BANCOLOMBIA sin haberle 

notificado previamente. 
3. Cuando BANCOLOMBIA efectúe cobros a EL DESTINATARIO que no estén expresamente previstos en 

esta oferta, en las(s) ÓRDEN(ES) DE COMPRA o sus modificaciones posteriores.  
 

10. RESTITUCIÓN. Terminado(s), resuelto(s) o resciliado(s)  por cualquier causa cualquiera de el(los) 
servicio(s) de arrendamiento, EL DESTINATARIO restituirá a BANCOLOMBIA el(los) bien(es) que 
constituye(n) su objeto (i) en iguales condiciones en las cuales lo(s) recibió y en condiciones óptimas que no 
impliquen intervenciones de cualquier tipo, salvo el desgaste natural por el uso y goce legítimos, según éste es 
definido en la Cartilla sobre Desgaste Natural que hace parte integrante de esta oferta, (ii) libres de medidas 
cautelares, arrendamientos y/u órdenes judiciales que impidan o restrinjan la venta y transferencia de el(los) 
mismo(s), (iii) con los manuales de partes, de operación y/o mantenimiento, entre otros, y (iv) con los impuestos, 
sanciones, y demás gastos que de acuerdo con lo aquí establecido son de cargo de EL DESTINATARIO, 
pagados. Por cada día de retardo en el cumplimiento de la obligación de restitución en los términos aquí 
indicados, EL DESTINATARIO pagará a BANCOLOMBIA, a título de pena, el equivalente al valor del canon 
periódico vigente al momento de la obligación de restituir, dividido por el número de días de la periodicidad de 
pago definida, y quedará obligado a seguir cumpliendo las demás obligaciones a su cargo sin que por ello se 
entienda prorrogado el respectivo servicio de arrendamiento.  
 
La restitución se deberá realizar en el sitio indicado por BANCOLOMBIA el día en el cual se da por terminado, 
resuelto o resciliado el respectivo servicio de arrendamiento. En los casos en los que la terminación se de por 
vencimiento del plazo, EL DESTINATARIO deberá coordinar la restitución con BANCOLOMBIA con al menos 
tres (3) días hábiles de anticipación. BANCOLOMBIA podrá realizar por intermedio de la(s) persona(s) que 
para el efecto designe, una revisión general de el(los) bien(es) y su estado al momento de la terminación, 
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resolución o resciliación del servicio. La persona designada por BANCOLOMBIA señalará en su informe si 
el(los) bien(es) presenta(n) un desgaste mayor al natural y, en caso afirmativo, cuáles son los mantenimientos 
y/o reparaciones necesarias para dejarlo(s) en condiciones de desgaste natural, y el valor de las mismas. El 
valor cotizado deberá ser asumido por EL DESTINATARIO de forma tal que no se entenderá cumplida la 
obligación de restitución hasta tanto no se haya(n) restituido el(los) bien(es) reparado(s) en su totalidad y/o, 
habiéndose restituido sin ser reparado(s), hasta tanto no se haya pagado a BANCOLOMBIA el valor de los 
mantenimientos o reparaciones. 
 
11. EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE EL DESTINATARIO. En caso de 
incumplimiento, EL DESTINATARIO pagará a BANCOLOMBIA lo siguiente:   
 

a. Por el no pago oportuno del canon o de cualquier otra suma de dinero a cargo de EL DESTINATARIO 
pagará a título de interés moratorio, una suma equivalente a la tasa máxima que para este tipo de 
intereses autoricen las disposiciones legales. En caso que sean dos o más los valores atrasados, EL 
DESTINATARIO pagará la suma aquí indicada para cada uno de dichos valores. Por el pago del interés 
moratorio no se entiende extinguida la obligación de pago incumplida, pues dicha pena se estipula por 
el sólo retardo. La tolerancia de BANCOLOMBIA al recibir los valores atrasados no implica su prórroga 
ni la condonación del retardo, ni la renuncia a la posibilidad de dar por terminado(s) el(los) servicio(s) 
de arrendamiento por incumplimiento. 

b. La terminación unilateral y sin justa causa de el(los) servicio(s) de arrendamiento por parte de EL 
DESTINATARIO durante la etapa previa a la fecha de iniciación del plazo, así como la terminación 
unilateral de el(los) servicio(s) de arrendamiento conforme a la Parte I, numeral 9 literal a), subnumeral 
1. de esta oferta, dará lugar a que EL DESTINATARIO reembolse a BANCOLOMBIA cualquier suma 
que BANCOLOMBIA haya pagado durante la etapa previa a la iniciación del plazo, más sus costos 
financieros. Por el pago de esta suma no se entenderá extinguida la obligación de restituir el(los) 
bien(es) objeto de arrendamiento que ya haya(n) sido entregado(s). 

c. La terminación unilateral y sin justa causa de el(los) servicio(s) de arrendamiento por parte de EL 
ARRENDATARIO en fecha posterior a la de iniciación del plazo, así como la  terminación unilateral de 
el(los) mismos(s) por parte de BANCOLOMBIA conforme a la Parte I, numeral 9 literal a) de esta 
oferta, excepto el subnumeral 1., dará lugar a que BANCOLOMBIA pueda cobrar a EL 
DESTINATARIO, a título de pena, los valores definidos en la siguiente tabla : 
 

Plazo 
restante del 

servicio 
(meses) 

Número de cánones a pagar 

Vehículos con tipo de uso diferente a Mina o 
Ingenio, Tipo de vehículos diferente de 

volqueta 

Vehículos con tipo de uso Mina o Ingenio, 
Volquetas 

Para su matrícula no 
requirieron derecho al 

registro inicial por 
reposición (cupo) 

Para su matrícula 
requirieron derecho 
al registro inicial por 

reposición (cupo) 

Para su matrícula no 
requirieron derecho al 

registro inicial por 
reposición (cupo) 

Para su matrícula 
requirieron derecho al 

registro inicial por 
reposición (cupo) 

6 o menos 
Cánones restantes, 

máximo 3 
Cánones restantes, 

máximo 3 
Cánones restantes, 

máximo 3 
Cánones restantes, 

máximo 3 

7 a 12 6 7 6 8 

13 a 18 7 10 8 10 

19 a 24 10 13 11 14 

25 a 30 11 12 13 14 

31 a 36 13 15 15 17 

37 a 42 13 16 16 20 

43 a 48 14 20 18 24 

49 a 54 14 20 18 24 

55 a 60 14 20 18 24 
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61 a 66 15 21 19 25 

67 o más 15 21 20 25 

 
Cuando la terminación unilateral se dé sobre solo alguno(s) de los bienes objeto de determinada 
ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, para definir el valor de la penalidad a 
pagar se multiplicará el número de cánones indicado en la tabla anterior, por el peso que el(los) bien(es) 
terminado(s) unilateralmente tiene(n) sobre el total de el(los) bien(es) de la correspondiente ORDEN 
DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO.  
El valor de canon que servirá de base será el del último facturado. 
 
Para estos efectos, el peso de cada bien se definirá dividiendo el valor total que BANCOLOMBIA haya 
tenido que pagar para hacerse dueño de dicho bien, entre el valor total que BANCOLOMBIA haya 
pagado por la totalidad de los bienes objeto de la respectiva ORDEN DE COMPRA DE SERVICIOS 
DE ARRENDAMIENTO, en ambos casos, teniendo en cuenta igualmente el valor de las adecuaciones, 
mejoras, e instalación de los respectivos bienes. El valor de los bienes, sus adecuaciones, mejoras e 
instalación será tomado de las facturas y/o demás documentos de cobro que se le hayan emitido a 
BANCOLOMBIA. 
Por el pago de esta pena no se entenderá extinguida la obligación de restituir el(los) bien(es) objeto de 
arrendamiento ni de pagar las obligaciones pecuniarias que a la fecha de terminación se encuentren 
pendientes de pago. 
 

12. DOCUMENTOS ANEXOS. Harán parte integral de la presente oferta y de el(los) servicio(s) de 
arrendamiento que se rige(n) por ésta, en su orden: 

- La(s) ORDEN(ES) DE COMPRA DE SERVICIO(S) DE ARRENDAMIENTO, sus anexos 
(incluyendo la(s) carta(s) de aprobación respectiva(s)), y modificaciones,  

- El acta de recibido de el(los) bien(es) suscrita por EL DESTINATARIO y el(los) proveedor(es),  
- La Cartilla sobre Desgaste Natural,  
- Las pólizas de seguros y sus anexos, 
- Las comunicaciones que se crucen entre las partes. 

 
13. MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE EL(LOS) SERVICIO(S) DE ARRENDAMIENTO. 
Cualquier cambio posterior que se pretenda a las condiciones de la presente oferta y/o de cualquiera de los 
servicios de arrendamiento, se podrá realizar a través de un otrosí suscrito por las partes, o a través de una 
comunicación enviada por EL DESTINATARIO y aceptada por escrito por BANCOLOMBIA. 
 
14. INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE LA OFERTA. BANCOLOMBIA ha informado a EL 
DESTINATARIO sobre las condiciones de la presente oferta y le ha absuelto las inquietudes que sobre la 
misma le han surgido. 
 
15. MÉRITO EJECUTIVO. La presente oferta, la orden de compra por la que se acepte y las ÓRDENES 
DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO que se expidan, prestan mérito ejecutivo para la 
exigencia judicial del cumplimiento de todas, alguna o algunas de las obligaciones de dar, hacer o no hacer 
que de dichos documentos se deriven. 
 
16. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO. EL DESTINATARIO tendrá la facultad de acudir ante 
el Defensor del Consumidor Financiero para que éste atienda y resuelva en forma gratuita y objetiva sus quejas 
y reclamos, y en general para la protección de sus derechos. El procedimiento para la presentación de quejas 
y reclamos se encuentra publicado en la página web: www.leasingbancolombia.com.co 
 
17. PAGARÉ. EL DESTINATARIO suscribirá como otorgante y a la orden de BANCOLOMBIA un pagaré 
en blanco con carta de instrucciones, conjuntamente con el(los) avalista(s) requerido(s) por BANCOLOMBIA, 
como instrumento para exigir el pago de los cánones y demás valores a su cargo según lo contemplado en 
esta oferta, en la(s) ORDEN(ES) DE COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO y en la ley. 
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18. DECLARACIONES. Con la aceptación de la presente oferta, y la emisión de cada ORDEN DE 
COMPRA DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, EL DESTINATARIO declara: 

 
a. Que no existen actuaciones administrativas, fiscales, disciplinarias o judiciales, procesos, demandas o 

disputas, ni están pendientes investigaciones, conciliaciones, acciones legales o procesos, por parte 
de o ante las autoridades judiciales, administrativas, arbitrales, organismos de vigilancia y control en 
contra suya, que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones del servicio de arrendamiento; 

b. Que toda la información que ha suministrado es completa, veraz, correcta y refleja fielmente su 
situación legal, económica, financiera y empresarial, y no contiene declaraciones erróneas ni 
omisiones. 

c. Que no ha celebrado ni tiene vigentes transacciones con sus matrices o con las subordinadas de estas 
o con sus subordinadas, salvo por: transacciones realizadas en el giro ordinario de los negocios a valor 
de mercado y en condiciones no menos favorables para EL DESTINATARIO de aquellas condiciones 
que se pudiesen obtener en transacciones con terceros no vinculados. 

d. Que no ha ocurrido o es inminente la ocurrencia de una causal de terminación unilateral por justa causa 
por parte de BANCOLOMBIA. 
 

19. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. La presente oferta mercantil máster de venta de servicios es 
irrevocable y dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la misma EL DESTINATARIO 
deberá expedir la correspondiente orden de compra por medio de la cual se acepten sus condiciones. En caso 
de no expedirse la orden de compra en el término mencionado se entenderá en consecuencia que 
BANCOLOMBIA queda liberada de las obligaciones que surjan en virtud de esta oferta. 
Al emitir la orden de compra mencionada, EL DESTINATARIO declara conocer la normatividad que regula la 
presente oferta, incluyendo pero sin limitarse al tratamiento contable y tributario que debe darle a la misma y a 
el(los) servicio(s) de arrendamiento que se rija(n) por ella, motivo por el cual será el único responsable por los 
efectos fiscales y contables que puedan derivarse tanto de la oferta como de los servicios de arrendamiento 
aludidos. 
 
La presente oferta, así como la expedición de la correspondiente orden de compra de los servicios que aquí se 
proponen, no genera impuesto de timbre de conformidad con el numeral 52 del artículo 530 del Estatuto 
Tributario. 
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Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>

PODER PROCESO DE Sarak Madelein Alexandra Cepeda Ballen y otros RAD
202300156
1 mensaje

Notificaciones Judiciales Bancolombia <notificacijudicial@bancolombia.com.co> 24 de agosto de 2023, 13:43
Para: Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>

Bogotá ,  24 de agosto de 2023

 

 

Señ ores

Cabana Carreño & Abogados Asociados S.A.S

Dr. Cesar Cabana

Ciudad

 

 

Proceso:             Verbal

Demandantes:    Sarak Madelein Alexandra Cepeda Ballen y otros

Demandados:     Bancolombia S.A.

Radicado:          11001310300820230015600

 

 

Adjunto a la presente  remito  poder especial conferido por Bancolombia S.A. con el fin de que ejerza la defensa judicial dentro
del proceso de la referencia, se adjunta  certificado de existencia y representació n legal de Bancolombia S.A. expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

 

Lo anterior de  conformidad  con el artículo 6  de la  ley 2213 de 2022

 

 

 

Carmen Helena Farías  Gutierrez

Representante  Legal  Judicial
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1073608840

NOMBRES SARAK MADELEIN
ALEXANDRA

APELLIDOS CEPEDA BALLEN
FECHA DE NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.
MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO
ENTIDAD

PROMOTORA
DE SALUD

SANITAS S.A.S.

CONTRIBUTIVO 01/07/2019 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

08/28/2023
10:13:19

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
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Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Radicado: 11001310300820230015600 Demandante: Sarak Madelein Alexandra Cepeda
ballen yotros vs Bancolombia SA. y otros, asunto: Contestación a la demanda y
formulación llamamientos en garantía.

Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>
Lun 28/08/2023 2:31 PM
Para:info@saasliabogados.com <info@saasliabogados.com>;SAASLI ABOGADOS
<saasliabogados@hotmail.com>;sarakcepeda13@gmail.com <sarakcepeda13@gmail.com>;haroldbaroninverfuturo
<haroldbaroninverfuturo@gmail.com>;notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>;Notificaciones
Judiciales <notificacionesjudiciales@rentingcolombia.com>;Juzgado 08 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
Contestacion demanda y anexos..pdf; llamamiento en garantia Bancolombia vs RENTING..pdf; Llamamiento en garantia
Allianz..pdf;

Señores
Juzgado 08 Civil del Circuito de Bogotá
E.    S.    D.

 
Proceso:           Verbal
Demandante: Sarak Madelein Alexandra Cepeda ballen y otros.  
Demandados: Bancolombia S.A. y otros
 
Radicado:                     11001310300820230015600
 
Asunto:                        Contestación a la demanda

Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con la cédula de ciudadanía número 6.767.016,
portador de la tarjeta profesional número 46.996 del C.S de la J., profesional adscrito a la
sociedad Cabana Carreño & Abogados Asociados S.A.S apoderado judicial de Seguros
Bancolombia S.A. identificado con NIT No. 890.903.938-8 por medio del presente doy
RESPUESTA a la demanda instaurada por la señora Sarak Madelein Alexandra Cepeda
ballen y otros, en contra de Bancolombia S.A. y otros y formulación de llamamientos en
garantía en contra de las sociedad Allianz Seguros S.A.  y Renting Colombia S.A.S.

Dando cumplimiento al artículo 3º a la Ley 2213 de 2022, reitero al Despacho y a las demás
partes que el correo electrónico para las notificaciones judiciales del apoderado
es cabana.abogado@gmail.com.  

mailto:cabana.abogado@gmail.com
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Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo
establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 me permito copiar a las partes del proceso
a las que conozco la dirección de correo electrónico.
 
 
Atentamente,
 

Cesar Cabana Fonseca   
cesar.cabana@cabanaabogados.com
Cel. 310 266 12 26 
Tel. 210 39 11 

Cabana Carreño & Abogados Asociados
Carrera 7a # 69-65 oficina 301, Bogotá, Colombia
www.cabanaabogados.com

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información
CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su
lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique
inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.

This message is intended exclusively for its recipients. It contains
CONFIDENTIAL information that is protected by legal professional privilege or
whose disclosure is prohibited by law. If this message has been received by
error, you should know that it is forbidden to read, copy or use it. Please notify
us immediately via e-mail and delete the message.
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